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IN ST R U C C IO N  P U B L IC A .

C o n o c ii lo  ya el proytJCLo de Ley sobre  In stru c­
c ió n  p ú b lica  p resentado á las Cortes  po r  el Go­
b ie rno ,  deber  es de la p rensa  i l u s t r a r  la opi-  
n ion  sobre  los im p o r tan te s  p u n to s  q n é  c o m ­
p re n d e ,  pa ra  q u e  el acie r to  pres ida  á los a c u e r ­
dos delinitivos q u e  tan to  h a n  de inf lu ir  en  los  
des t inos  de n u e s t r a  p a t r i a , y  q u e  ban de fijar 
po r  muciio  t iempo la s u e r t e  de las profes iones  
l i te ra r ia s .

El p royec to  en  g e n e ia l  nos pa rece  o rdenado  
y  b ien  dis tr ibuido;  a t iende  á a neces idad de  
i lus t rac ión  que  tanto se hace  s en t i r  en  n u e s ­
tros  pueblos;  a b re  á l a  ju v e n tu d  n u e v as  c a r r e ­
ras ;  es tab lece  bases m u y  acep tab les  p a ra  te­
n e r  u n a  adm in is t rac ión  se rv ida  con  la in te l i ­
gencia  necesa r ia ;  sum in is t ra  á la ensefianza 
conveniente  la t i tud ,  y  dá  al pro fesorado  p ú ­
blico la consideración q u e  p o r  su  e levado m i­
n is te r io  le corresponde .

P e r o  siendo especial el c a r á c te r  de este  p e ­
riód ico ,  no pod rem os  p e rm i t i r n o s  e n t r a r  en  de ­
tenido análisis  de  lodos los p o rm e n o re s ;  d e ­
biendo l im i ta rnos  á e x am in a r  la p a r te  re la t iva  
á n u e s t r a  facultad y los p u n to s  g enera le s  que  
la afecten ,  á fui de que  los d ignos d ipu tados  q u e  
á ella pe r tenecen ,  puedan  e j e r c e r  con  pleno  co-

FOLLETIN.

t e s t a m e n t o  D E L  A Ñ O  M É D IC O  D E  1 8 5 5 .

El (lia de Noche-Buena cené alegrem ente en compañía de 
Aarios amigos, todos (lo mismo que yo) profesores de la cien­
cia de curar; género que, á Dios gracias, no escasea en  esta 
córte á pesar de las exacciones del cólera. Durante la cena 
se habló largam ente de los regalos de  (uiscua, y cada cual 
juzgaba de la feria según le iba en e lla : unos defendían que 
los regalos sirven por lo meno.s para apreciar la gratitud de 
los clien tes, y otros probaban con hechos que cada par de 
capones cuesta la asisieiicia de un par de meses, con visitas 
estracrdiiiarias. La d ispu ta , los b rin d is , los vapores y el ca- 
loreito de la estufa, m e produjeron una pesadez de cabeza 
insoportab le: me fastidié, me ren d í, m e dió sueño y m e re ­
tiré á mi casa, huyendo de los tam bores y zambom bas, con 
ánimo resuello  do dorm ir como un lirón si m e lo perm itian 
los almireces y las panderas de la vecindad.

Cuando mu estaba desnudando y mi cabeza caiá por su

nocimiento  la  in f luenc ia  debida,  p a r a  q u e  el 
re su l tado  sea el m as  conveniente  á  los i n t e r e ­
ses  sociales y profes ionales ,  que  no e s tá n ,  por  
f o r tu n a ,  cu desacuerdo .

Todo s is tema de enseñanza  debe  nece sa r i a ­
m e n te  p a r t i r  del ve rdadero  conocim iento  de las 
neces idades  q u e  tenga  esta que  sati sfacer ;  pues 
p ro c e d e r  de  o t ra  m a n e r a  se r ia  o b r a r  sin co n ­
c ie r to  y  sin fin de te rm in ad o ,  c om prom e t iendo  
in te reses  m u y  respetables ,  que vetulr ian á  q u e ­
d a r  defraudados  en su s  leg ít im os  de rechos .  En 
n u e s t r a  facul tad,  la  ley que  es tablezca  la  e n ­
señanza  debe g u a r d a r  la mas pe r fec ta  a r m o ­
nía  c o i r la  q u e  r e g u la r ic e  la p rác t ica  profes io­
nal;  debiendo a m b a s  e s t r i b a r e n  el ob je to  bien 
en tend ido  á que  ha de consagra rse  la aplicación 
de la ciencia.

Amplia  y sólida ins t rucc ión  r e q u ie r e  la h u ­
m an id ad  en los p ro feso res  q u e  tengan  enco­
m endado  el  sagrado  depósi to  de  la  sa lud  y  la 
vida  de los indiv iduos  que  la c o m p o n en :  a m ­
plia y sólida in s t ru c c ió n  exige tam bién  la d ign i ­
dad  de u n a  profesion tan  noble como i m p o r t a n ­
te. Uniformidad de es tudios  y  de a t r ibuc iones  
p a ra  la  p rác t ica  r e c lam a n  de consuno  el  bien 
público  y  el decoro  profesional;  y a u n q u e  c i r r  
cuns lanc ias  sociales  v i e n e n ,  en c ier to  modo,  
á oponerse  á este  princ ip io  que  p ro c la m a  la 
nniífad misma de la c ienc ia ,  necesar io  es  ca lcu ­
la r  hasta  q u é  p un to  t iene  fundam en to  esta  opo- 
s ic ion,  pa ra ,  si fuera  a tendib le ,  escog i ta r  la  m a­
n e ra  m as  venta josa  de sati sfacer sus  m i ras .

Con re spec to  al p r i m e r  e s t r em o  no se  ofrece 
du d a  a lguna: el bien de la hum an idad  se halla 
a l t a m e n te  in te resado  en que  la  m ed ic ina  se 
lance  po r  l a m a s  ancha  senda de p ro g reso ,  para  
d a r á  los p r inc ip ios  conocidos la sanción  de 
n u e v a  esper ienc ia  y p a ra  ad íju ir ir  sob re  los 
p u n to s  oscuros ,  conocimientos  q u e  re f luyan  en 
su propio benelicio.  Cuanto  m a y o r  n ú m e r o  de 
cues t iones  consiga esta  a c la ra r  y  r e so lv e r ,  y 
cn an to  m as  ensanche  y  perfeccione  los p ro ce ­
d e re s  y  métodos  cu ra t iv o s ,  tan to  m as  ac recerá  
el p rovecho q u e  aque l la  rep o r te ;  y los b ienes  
q u e  de ella pueda  o b te n e r ,  e s ta rán  s i e m p re  en 
razón  d i rec ta  de  la suficiencia q u e  a lc a n c e n  los 
p ro feso res  q u e  se ded iquen  á su difícil e jerc ic io .

La profesion,  por  o t ra  pa r le ,  s e r á  tan to  mas 
es t im ada  y  enal tec ida ,  cuanto  m a s  filosófica y 
ace r tada  sea la  p rá c t i c a  que  la con s t i tu y e ,  y 
cu an to  mas se e leve  sobre  ese ciego em pir i sm o

propio peso sobre las almohadas, sonó la m aldita campanilla, 
que m e causó el efecto de una descarga eléctrica, y á poco 
ra to  entró mi esposa diciéndom e qtie preguntaba por mí un 
anciano que parecía se r portador de un regalo decente.—Que 
pase adelante, dije en voz b a ja ; y me m etí precipitadam ente 
en  la cama, con intención de fingirme enfermo si ol viejo ve­
nia con alguna pretensión con trariaá  mi comodidad.

No sé si me dormí ó si estuve d isp ierto , pero sí puedo ase­
g u ra r que vi en trar en m i alcoba á un anciano venerable con 
barbas m uy la rgas, que traía  una merluza enroscada en el 
l)razo izquierdo, una barra  de tu rró n  en la mano d erech a , y 
un  pavo blanco colgado á las espaldas.

Toma ese regalo, dije á mi criada; haciendo una seña á 
mi esposa para que diera al conductor la correspoadiente 
propina.

—Poquito á poco , señor mío, repuso el viejo con voz grave 
y profunda. No hay reg a lo , ni cosa que lo valga: yo soy 
Crono, Saturno, el tiem po , ó como tú  quieras llam arm e; y 
esto que á  ti te  habrá parecido una merluza es una serpiente 
en forma de círculo que representa la e te rn id ad ; esta (y le­
vantó la barra de turrón) es la guailaüa con que destruyo las 
preocu[)aciones y los erro res, y las alas que llevo en la es­
palda son el distintivo de la rapidez con que hago mi marcha. 

—Pues mire V., señor don Grono, aunque fuera despacito,

q u e  se apoya en  el in s t in to  de  propia  cí 
cion que  á iodo h o m b re  insp ira  el uso  de c i e r ­
tos r em ed io s  pa ra  el a l i / io  de los males  q u e  a c i ­
b a r a n  y co m p ro m e te n  su vida.

H ay ,  pues ,  la mas perfecta  consonanc ia  e n ­
t r e  ios in te re ses  de la h u m a n id a d  y his a sp i r a ­
c iones  de la noble profes ion enca rgada  del p r e ­
cioso don  de la sa lud  de su s  ind iv iduos;  y el 
p royec to  de ley,  al o c u p a r se  de la  enseñanza  
m é d ic a ,  no se apar ta ,  en ve rdad ,  de este  in c u e s ­
t ionable  princip io .  E s t a b l e c e r l a  enseñanza  con  
a m p l i tu d ,  dando á los p r inc ipa les  r a m o s  q u e  la  
c o n s t i tu y e n  la separac ión  q u e  su im p o r tan c ia  
r e q u ie r e  para  el e s tudio ;  d o ta r  á las d i v e r s a s  
a s ig n a tu ra s  del  con jun to  de medios  ind ispensa ­
b les  p a ra  hace r  asequib les  á los a lu m n o s  n o ­
ciones  dem ost ra t ivas ,  q u e  solo pueden s e r  bien 
a d q u i r id a s  por  la obse rvac ión  y los e sp e r im e n -  
tos'; í i jar  u n  órdcn c o n v en ien te  pa ra  la s u c e ­
siva sé r ie  de las a s ig n a tu ra s ,  y d i s t r ibu i r la s  en 
per íodos  q u e ,  sin e scede r  del  t iempo r e g u l a r  q u e  
en  el es tudio  debe e m p lea r s e ,  no le p re c ip i t e  
en té rm in o s  de t e n e r  q u e  re t luc i r  la  enseñanza  
á e lem en tos  que  solo in ic ien  los pr inc ip ios  
de la c ienc ia  en  el á n im o  de los in sc r i to s ,  t a ­
les son las  condic iones  necesar ias  p a ra  l l e n a r  el 
fin p ropues to ;  y c reem os  q u e  en el p royec to  q u e  
no.s ocupa  se de te rm inan  las bases convenientes  
p a ra  conseguir lo  cual  co r re sponde .  Solo a d v e r -  
l im o s  q u e  no se dedica  a tenc ión  especial  á 
c ie r tos  ram os  p rác t icos  de g r a n  im por tanc ia ,  
ct i l i ivados con  em p eñ o  y  ventajosos r e su l tados  
en o t ro s  paises,  de donde  se  sue le  co p ia r  en e l  
n u e s t r o  los a deku i tam ien tos ,  pues to  q u e  no se 
i n c lu y e n  en el  n ú m e r o  de las  m a te r i a s  q u e  se 
e n u m e r a n  como c o n s t i tu t iv a s  de  n u e s t r a  fa­
cu l tad .  F a l ta ,  á n u e s t r o  v e r ,  ba s tan te  r e p a r a ­
ble;  p o rq u e  no habiendo en nu es t ro  país h o s ­
pi ta les  establecidos  á  p ropós i to  pa ra  pe r fecc io ­
n a rse  en los conocim ien tos  q u e  á ellos c o r r e s -  
j ionden , ni ofreciendo n u e s t r a s  poblac iones  la 
ocasion q u e  las m u y  n u m e r o s a s  p re s tan  al  c u l ­
t ivo especial  de r a m o s  dc lerm inddos ,  m e n e s t e r  
es s u p l i r  e ste  defecto en  la enseñanza ,  h a c ie n ­
do conoce r  á los a lu m n o s ,  p o r  sepa rado ,  estas  
pa to lógias  especia les ,  q u e  p o r  su propia  índole  
r e q u ie r e n  u n a  p a r t i c u la r  a tenc ión .  Ya q u e  t a n ­
ta es lens ion  se p r o c u r a  d a r á  los es tudios  a n a ­
tómicos  p o r  la im p o r ta n c ia  q u e  t i enen ,  ¿por 
qu é  no equ i l ib ra r lo s  con los clínicos , q u e  al 
cabo p re s t a n  m a y o r  u t i l idad  en las ap licac iones

me alegraría mucho se m archara V. y m e dejára por ahora en 
los brazos de su pariente Morfeo, porque estoy m uy rendido 
y no tengo gana de brom as.

—Bien; yo te dejaré en poder do ese num en, imagen es­
pantosa de la m uerte, que tongo tam bién bajo m i inflexible 
yugo; pero  será después que hayas oido y escrito mi últim a 
voluntad, mi testartiento para el año de 1836, que es el objeto 
que me ha traidn aquí.

—P or Dios, señor Saturno; deje V. su poder y todos sus 
atributos á quien mas quiera, y déjeme á mi dorm ir que es 
lo que m as falta me hace. Adornas, que yo no soy escribano; 
yo no sé escrib ir mas que recelas.

—¡Desgraciado! d isp ierta , dijo con voz atronadora—dán­
dome con la merluza en la cara.—T ú no sabes lo que vale el 
tiempo; si lo supieras, dorm irías mucho menos y trabajarías 
mucho mas.

—Mañana sabré lo que vale V. El descanso es una necesi­
dad im prescindible; yo estaba cansado de la hulla y de la 
zambra de esta noche, y ya estoy cansado tam bién de sus 
im pertinencias y estravagancias. A gur, amigo mío.

Sin duda me quedé dormido despues de articular estas pa­
labras, porque ya no a'oIví á  oir la voz del anciano, y por la 
mañana cuando me disperté me encontré con un papel lito­
grafiado que decia lo siguiente:
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prácliciis? Si la  pa to logía  especial  ilel sexo  y de 
la niñez lion m erec ido  un  l u g a r  a p n r l e ,  p o r ­
q u e  deben s e r  conocidos  de p o r  s i ,  en razón  ;il 
p a r l i c u la r  inílujo q u e  la ind iv idualidad  t iene  en 
la  p roducc ión ,  sosteu itn ien lo  y cu r so  de los m a ­
les  q u e  v ienen  r e sp ec t iv a m en te  á c o r r e sp o n -  
d e r le s ,  ¿qué  razón  h a b r á  habido  p a ra  no colo­
c a r  tam bién  en l ínea  sepa rada  el im p o r lan l í s i -  
ino  es tud io  de  las afecciones s i í i l i t icas,  tan  es­
pecia les  p o r  su  causa  p r o d u c to ra ,  por  sus  m a ­
n ifes tac iones  s in to m á t icas ,  su c u r so  y s u  in -  
ílujo I r a scen d en la l  en  la m is m a  rep roducc ión  
h u m a n a ,  y po r  los c u id a d o s  propios  q u e  r e ­
q u ie re  su  cu rac ión?

E s i r a ñ o  es ,  en ve rdad ,  q u e  cuando  tan to  im ­
p o r t a  d i s t ingu i r  este  l inage  de  males  q u e  son 
la  p laga  de l a  h u m a n id a d ,  se de je  invo luc rado  
s u  es tudio  e n  el con jun to  de la palológia  q u i ­
r ú r g i c a ,  cuando ,  hasta  por  su  p rop ia  n a t u r a l e ­
za ,  tan to  p u e d en  p e r t e n e c e r  en  ocas iones  á la 
noso lógia  q u i rú r g ica  como á la  m é d ic a ,  con­
se rvando  en cslü m ism o  una  posicion especial .  
Con s e r  el plan de 1827 m u c h o  m as  r e s t r i n ­
gido q u e  los ú l t im os  po r  acom odarse  á  las 
c i r c u n s ta n c ia s  de  la  época en (pie se fo rm ó ,  no 
se  olvidó en  él d e s t in a r  u n a  a s ig n a tu ra  al 
es tudio  de esta clase  de e n fe rm edades  y una  
c lín ica  ex-p ro feso  p a ra  el conociniieii lo p rá c t i ­
co de las m ism as .  Es ta  omis ion  la ju zg am o s  
m u y  im p o r ta n te ,  debiéndose  salvar  en u n a  Ley 
en q u e  no se esca t im a ,  como debe se r ,  la  ense ­
ñanza  q u e  se neces i ta  p a ra  el objeto q u e  cada 
u n a  debe  sa tisfacer .  Si p o r  no a la rga r  dem a­
siado los cu rsos  ó no poderse  i n v o lu c ra r  m u c h as  
a s ig n a tu ra s  no se  qu ie re  a dop ta r  el  medio 
de  h a ce r  d isgregac iones  de ram os  uo menos  
in te re sa n te s ,  en b u e n  h o ra ;  m a s  no se  puede 
p re sc in d i r  de  l l e n a r  el vacío señalatlo en el 
p ro y ec to  de  ley sin c o n d en a r  á la sociedad,  
q u e  va á  s en t i r  los efectos de la r e fo rm a ,  á 
e s p e r im e n ta r  los daños  q u e  pueden  s o b re v en i r  
de  la inespe r ienc ia  de  los jóvenes  q u e  salgan 
de  las escuelas ,  so b re  u n  g é n e ro  de m a les  que  
tan to  a b u n d a n  , y q u e  no son tan  fáciles de 
d is t in g u i r  y  de t r a t a r  sino se  les dedica  una  
a tenc ión  especial .

E n  cu an to  a l  segundo  e s t r e m o , ad v e r t i ­
mos  u n a  novedad  q u e ,  co n  respe to  a l  i lus ­
t r a d o  p a r e c e r  del Guusejo q u e  la  ha p ro p u es to ,  
nos  pa rece  poco ace r tada .  P r o p o n e r  q u e  con 
los es ludios  hechos  has ta  e l  g rado  de bach i l le r  
en  la  facultad  se p uede  h ab i l i t a r  pa ra  el e j e r ­
cicio de la  p r o f e s i o n , con f i r iéndose ,  con la 
]>rueba de sulic iencia  en  e l lo s ,  el t í tu lo  de m é ­
dicos de seg u n d a  c l a s e , equ iva le  á c r e a r  u n a  
nu ev a  ca tego r ía  de  p ro feso res  ([ue a u m e n t e  el 
no  escaso catá logo de los q u e  existen  , y á co n ­
s ignar  , p o r  lo t a n t o , el princ ip io  de la d iv e r ­
sidad de  e n s e ñ a n z a ,  l legado hasta  e l  e s t r em o  
de  de ja r  au to r izado  .al Gobierno ,  po r  o t ro  a r ­
t iculo  , p a ra  es tab lece r  o t r a  clase m a s  in fer ior  
cuando  lo ju z g u e  necesar io .

Aquí  se toca la  g rav e  cues t ión  de las  necesi­
dades  sociales q u e  la profes ion t iene  q u e  satis­
facer  a tend iendo  con los ausi l ios  de  la ciencia 
á  pueb los  g ra n d e s  y  p e q u e ñ o s ,  a b u n d a n te s  en

Mandas y  legados que el m o  médico de deja á  su legitimo
descendiente el afw de 1836.

Dejo á la Emancipación médica dos mi! ilusiones, y cua­
tro m il  esperanzas.

—A los fautores de  la nivelaciou, un  compás y  una escua­
dra para aprender á nivelar, sin necesidad de  maestro.

—A la Academia Ueal de M edicina, una pila d e  Volta y dos 
escrúpulos de estridn ina, para q u e  se  cure la parálisis (pje 
padece.

—A la Facultad de  medicina, u n  gabinete icouc^ráfieo con 
cuadritos muy lindos, colgados en el teciio, para  que los 
ulmniios estudien con aprovechamiento la anatom ía sublime.

—Al gabinete anatómico de  la misma Facultad, una divi­
sión de progresos científicos para que sacuda el yugo de los 
conservadores.

—A las camas de  las clínicas, unas colgadoras blancas y 
elegantes para que no se vean los gestos que hacen los en­
fermos cuando toman el caldo.

—A los profesores del Hospital general, una cataplasma 
de paciencia para que puedan soportar la retención de me­
ses, hasta tanto que se verifique el alum bram iento.

—Un premio de c íen  escudos de  oro para e l prójimo que 
resista cuatro dias seguidos, sin  perd er la salud, mía jieara

re c u rso s  y  escasos  de  f o r t u n a ,  que  es la q u e  
v i e n e ,  desde  hace  t i e m p o ,  em b arazando  en 
todas  pa r le s  los m e jo re s  a r reg lo s  de la ense ­
ñanza  m édica ,  y  q u e ,  re su e l la  de diversos  m o ­
dos,  no ha l legado á de ja r  cum plidos  los deseos  
p ropui‘.s los;  p o rq u e  hay d e r l a s  necesidades  que  
¡a sociedad e spe r im en ta  en  el modo como está 
c o n s l i l u id a ,  q u e  no es posible  s a l i s f a c e r d e  u n  
m odo  absolu to  m ien t ra s  no cam bie  su  o rgan i ­
zación , esponiendo á g raves  daños  los medios  
q u e  se inven ían  pa ra  consegu i r  un  objeto i r r e a ­
l izable .  ¿ S e  podrá  h a c e r  de  a lguna  m an era  q u e  
los po b re s  tengan  a l im e n to s ,  vestidos y  h oga r  
sin el ausi l io de la benelicencia  ó de la car idad  
p ú b l i c a ?  ¿ P o d r e m o s  d i s c u r r i r  el m odo  de 
q u e  todos los pueb los  se ha llen  su r t idos  de lo 
necesario  p a ra  el so s ten im ien to  de la vida y 
pa ra  p o n e r se  en re lación  con  las dem as  pob la ­
c iones  ? ¿ Es fácil p ro v e e r  á  todos de  ju ece s  e n ­
cargados  de la r ep re s ión  de los deli tos q u e  en 
ellos se  puedan  c o m e te r?  P u e s  si el modo de 
e s t a r  los pueblos  const i tu idos  en c i rcuns tanc ia s  
tan  desigua les  com o lo e s tán  los mismos  ind i ­
v iduos en  una  poblacion r e s p e c t iv a m e n t e ,  hace  
q u e  en ellos se e sp e r im e n te n  necesidades  difí­
ciles y hasta  im posib les  de sati sfacer de u n a  
m an era  adecuada,  ¿por qué  esc em peño  de hace r  
q u e  con el e jerc ic io  de la u jed ic inabaya  de  con­
seg u i r se  lo q u e ,  p o r  idén t icas  razones ,  no  se 
p uede  a lcanzar  con  o t ra s  cosas  tan necesar ias  
al h o m b r e  como los beneficios q u e  aquel la  le 
p ro d ig a?  ¿ P o r  q u é  sacr ií icar  á esta  i d e a , i i l a n -  
t róp ica  sí pero  inasequib le  en  la p r á c t i c a ,  el 
u rden  y  has ta  e l  decoro  profesional c o m p r o m e ­
tiendo no menos  á  la h u m a n id a d  en este  p r o ­
posito? C o m prendem os  q u e  la ley  deba  a ten d e r  
á todas  las neces idades  del objeto ([ue es tá  l la ­
m ada  á sa t i s facer ;  pero  debe  m ed i ta r se  m u c h o  
lo q u e  baya  de decid i rse  sobre  estos p u n to s  di­
fíci les,  q u e  ya se han p robado  á  r e so lv e r  de  
varios  m o d o s ,  habiendo de todos ellos venido  
á  r e s u l t a r  co m p ro b a d a  la ine licácia con q u e  
han  correspondido  al íin q u e  los d ic ta ra  y  los 
g rav es  inconven ien tes  q u e  han  l levado consigo 
al propio  t iempo. Cuando la o rgan izac ión  social  
no p u e d e  r e m ed ia r se  y ella es la causa  de  de ­
fectos q u e  se o ponen  á la adopcion  de pr inc ip ios  
ó reg la s  genera les  y  c o n v en ien te s ,  prec iso  es 
no p re sc in d i r  del b ien  c o m ú n  y v e r  de a ten d e r  
com o m e jo r  se pu ed a  á  todas  las neces idades ,  
pe ro  sin s ep a ra r s e  de lo q u e  afecta al b ien  de 
la  genera l idad .

É u  el  p ró x im o  n ú m e r o  e n t r a r e m o s  en el d e ­
tenido  e x á m e n  de este  im po r tan t í s im o  a sun to .

•  *  *

E M A N C IP A C IO N  M E D IC A .

La a tenc ión  de las in fo r tu n ad as  c lases  m é d i ­
cas  se halla  necesa r i am en te  tija en la A s a m b le a  
m é d ic a  ins ta lada  en Madrid el dia 1.'’ de  este  año.

Despues  de  h a b e r  e spe rado  la rgo  t iempo del 
gob ie rno  q u e  a ten d ie ra  á  su s  ju s t a s  q u e j a s ,  y 
de  haber  rec ib ido  con  alborozo u n  decre to  c u y a  
ú n ic a  falla e r a ,  p o r  confesion de t o d o s , la de

se r  e s c e s iv a m e n íe  b u e n o , c s l r a o r d in a r í a m c n te  
esp léndido  en las as ignac iones ,  c i f ra ron  las cla­
ses  m édicas  su s  esperanzas  en las Cór tes  cons­
t i t u y e n t e s ,  y a cu d ie ro n  á las u rn a s  e lec tora les  
anhelosas  de  saca r  tal  cual  n ú m e r o  de  r e p r e ­
sen tan te s  q u e  s ec u n d á ra n  con f ru to  su s  a sp i ra ­
ciones  legít iraas.

A poco se an u n c ió  el p ro y ec to  de ley  de  Sa­
nidad  y re n a c ie ro n  e spe ranzas  r i s u e ñ a s , y  de 
nuevo  co m enza ron  á  aca r ic ia r las  p lacen te ra s  
i lus iones.  El p ro y ec to ,  casi  e sc lu s ivam en te  ela­
borado pop m é d i c o s ,  se  p re s e n tó  po r  fin, y 
al ve r le  faltó m u y  poco p a ra  q u e  se  he lára  la 
s an g re  en las venas  á los q u e  se p rom e t ían  de 
sus  repe t idos  esfuerzos  u n  v en tu ro so  re su l tado .  
Mas a d e l a n t e ,  en la comis ion  y en las  Córtes  
m i s m a s ,  el p royec to  fué em p eo ran d o  lejos de 
a lcanzar  p e r fecc ionam ien to ,  r e s u l t a n d o  al cabo 
lo q u e  hau  visto los l e c to re s  en la ley  recieii  
p u b l i c a d a :  u n a  s i tuac ión  m as  p r e c a r i a ,  m as  
desesperada  que  esta  en  q u e  nos ha l lamos  l a r ­
gos años  hace.

La idea  de la E m a n c ip a c ió n , q u e  l iabia q u e ­
dado ado rm ec ida  al conso lador  a r ru l lo  de  la 
e sp e ran za ,  volvió á d e sp e r t a r s e  n u e v am e n te ;  
y los profesores  de p a r t i d o , haciendo u n  h e ró i -  
co esfuerzo,  han rea lizado, casi  por  sí solos y  en 
g ran  m an era ,  el in ten to  d e sa lv a r s e  á  si mismos ,  
y a q u e  no los hayan  podido salvar,  los que  es tán  
en venta josa  pos ic ion  p a ra  h a c e r lo . . .  Es te  s a ­
cu d im ie n to  coujo e léc t r ico ,  debido á la deses­
pe rac ión  y al desco n su e lo ,  debe  e sp e ra r s e  l le ­
gue  á d a r  u n  re su l tado  magnifico.  ¡E l cielo 
q u ie ra  q u e  asi suceda ,  y q u e  n u e s t r a  ta rea  pe ­
nosa  no venga á  s e r  e t e r n a  com o la  del t r a ­
vieso hijo de Eolol

P e ro  se r e d u c e  hoy n u e s t r o  in ten to  á  d a r  
b re v e  noticia de lo q u e  se va ade lan tando  p a ra  
l levar  á  real ización  cum plida  el  pensam ien to  
aceptado por la genera l idad  de la clase.

R eun ida  en la  noche del 5 la comis ion n o m ­
b rad a  para  fo rm ar  la Const i tución de la  g ra n d e  
sociedad que  la E m an c ip a c ió n  ha de p ro d u c i r ,  
se t r a tó  an te  todas cosas  de d e t e r m in a r  b ien  
el p en sa m ien to  co m p le to  al cua l  deber ían  a c o ­
m o d a rse  las bases  fundam en ta le s .  Como a l g u ­
nos  de los indiv iduos  de la comis ion in s lá ran  al 
S r .  M en d ez  A l v a r o  p a r a  q u e  em i t ie ra  en el 
a s u n to  su  p a r e c e r ,  este se  esp resó  poco m a s  ó 
m e n o s  en  los t é rm in o s  s ig u ie n te s :

«Si el pensam ien to  de organizac ión  e m a n á r a  
del g o b ie rn o ;  si los profesore.s aqui c o n g reg a ­
dos fo rmásemos  u n a  comis ion n o m b rad a  p o r  
este  , deb e r íam o s  v e r  el a sun to  bajo  un  aspec to  
m u y  d i s t in to ,  como que  d is t in to  e r a  tam b ién  e l  
p u n to  de vista desde  donde le cons iderábam os .  
E n tonces  pod r íam os  y  d eb e r íam o s  p ro p o n e r  
u n a  re fo rm a  m u y  a n á lo g a ,  casi idén t ica ,  á  la 
q u e  e n c ie r r a  el  dec re to  de 5 de abr il  de 1854 .  
P e ro  viniendo como viene e l  m ov im ien to  r e f o r ­
m a d o r  de  abajo  a r r ib a  , p roced ien d o  de la g e ­
nera lidad  de los profesores  de p a r t i d o ,  y  s ien ­
do l lamados  noso t ros  á  rea lizar  sus  v o t o s , la 
soc iedad que  fundem os  es necesar io  q u e  p r e ­
s én te  el c a r á c t e r ,  el sello p o p u la r  que  la i m ­
p r im e  su propio

del chocolate que usan en el Hospital; y otro premio de igual 
valor para el que pruebe por medio del análisis que este cho­
colate tiene cacao.

—Dejo á los homeópatas en  coche, á la homeopatía en ber­
lina, y á los globulitos en el suelo de resultas de un capiro­
tazo que les dió el có lera  morbo.

—A los diputados médicos, el encargo de interpelar cada 
oeho dias acerca de  los Utulos falsos, hasta q u e  se descubra 
el pastel.

—Al Dr. Oidíum tuckeri, una prensa para que extraiga el 
jugo á  las plantas que se crian en los patios de J a  Facultad.

—A Mr. Serhin y al gran Rufa, una veleta poi“a que dirijan 
Sus acciones con arreglo al tien to  que sople.

—Dos plazas de A,300 rs. para que se den por rigurosa opo- 
sicion, y otras dos de 20,000 rs . para agraciar con ellas á los 
que tengan mas influjo ysean mas sobresalientes en la intriga.

—Por ú ltim o, la cátedra de Historia critica de la  me{licina 
para el profesor mas patriota y mas liberal, con la condidon 
de que en sus esplicaciones ha de reprobar todos los sistemas 
médicos y ha de adoptar el sigurente, que e s  el mas acep­
table por su sencillez y su claridad;

Las enfermedades se dividen en absolutistas, moderadas, 
progresistas y republicanas. Son absolutistas las que atacan 
á  la cabeza; moderadas las q a e  afectan al vientie; progresis-

origen . P o r  esto;  p o r q u e  hay

tas las que invaden el peehs, y repubiieanas las que acometen 
al corazon, al sistem a %tiscQtary A la piel.

E l tratam iento d é la s  enfermedades ha de  establecerse con 
arreglo  al principio sim ilia similibus curantur, para transigir 
con la homeopatía y realizar en m edicina la deseada unión 
libeTO^, (íe m oiloquesrlarenftrm edací esa-b'salutisfj, ef re ­
medio lo será tam bién; si aquella es moderada, este será mo­
derado, etc., etc. Pongamos un ejemplo.

La apoplegia, que es enferm edad absolutista, exijc sati- 
grías, sanguijuelas y ventosas, qire son rem edios absolutistas.

La indigestión, que es enfermedad moderada, reclam a vo­
mitivos, purgantes nraderatios y  algima cala.

E l catarro pulm onal, que e s  afección progresista, req u ie re  
silencio, abrigo, tisanas diaforéticas y  espectorantes progre­
sistas, prim ero dem ulcentes y despnes incindentes.

La sarna, que es enfermedad republicana, pide azufre, 
pólvora, y  coca d e  L evante, que son rem edios dem ocráticos.

Cuando la enfermedad es complicada ó  rebelde, pueden 
combinarse los medicamentos absolutistas con los republica­
nos y los moderados con los progresistas; pero esto- ha de  
s e r  sok) en  casos escepcionales, porque generalm ente existe 
incompatibilidad de acción en tre estos agentes terapéuticos.

iAbajo todos los sistemas médicos! ¡Viva la reforma!
¿Quién vive? Yo.

Ayuntamiento de Madrid
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que  t lejar ensanche  á los profesores  huyet ido 
(le e n ce r ra r l e s  de ii lro  de  u n  c í rcu lo  deii iasiada- 
in en le  e s t r e c h o ; a tend iendo  por  o l ra  p a r t e a  
q u e  las clases m éd icas  se d i s t inguen  po r  un  
c a r á c t e r  de independenc ia  q u e  las  h o n r a ,  como 
q u e  supone  u n a  razón  culLivaila, [)ero q u e  las 
d ispone  poco á la d i s c ip l in a ;  teniendo en c o n ­
s iderac ión  as imismo q u e  en  cada p rov inc ia  hay  
d is t in ta s  c o s t u m b r e s ,  disl i it tas neces idades  que 

■ r e m e d i a r ,  e tc . ;  y con  la m i r a ,  en  fin, de  ev i ta r  
q u e  el gob ie rno  en te ro  de u n a  sociedad  t a n  e s ­
tend ida  é im p o r tan te  com o pu ed e  ser lo  es ta  se 
es tablezca  en la c ó r te  y se m ane je  casi esclusi-  
v a m e n t e p o r  los profesores  establecidos  en  ella,  
de donde fác ilmente  s u rg i r ía n  rece los  y  desave­
nencias ,  c reo  que  conviene  fo rn ia r  la asociación 
p o r  p r o v in c ia s ,  de jando á cada  u n a  de ellas 
q u e  se  re g la m en te  á su  l íu s to ,  a u n q u e  s iem­
p r e  en conformidad á las bases  g enera le s  ó co­
m u n e s  p a ra  todas que  la Asamblea  a cep te  como 
const i tuc ión .

» La organización m e j o r ,  en mi co ncep to ,  es 
p o r  p r o v in c ia s ,  d iv id iéndose  es tas  luego por  
pa r t idos .  Delegados de las provinc ias  (y ser ia  
m u y  prefer ib le  q u e  v in ie ran  de ellas á  e legirlos  
en t re  los profesores  q u e  res iden  en  la cór te) 
a co rdar í an  las leyes  ó disposiciones  genera les .  
Una j u n t a  de  gob ie rno  n o m b ra d a  por  es tos  cada 
dos  a ñ o s ,  e jecu ta r la  aque l l a s  disposiciones y 
obl igarid  á  todos á  e jecu ta r la s .

V Esto  p o r  lo q u e  hace  á la organ izac ión ;  to­
can te  al  objeto  de la s o c ie d a d ,  voy  á  m an i fes ­
t a r  mi hum ilde  p a r e c e r ,  e s t ím ese  en  lo q u e  se 
q u i e r a ,  p o rq u e  no tengo  la p re te n s ió n  de que 
se  a d m i t a ,  a u n q u e  re p u to  como u n  d e b e r  de 
concienc ia  el em i t i r l e .  P a r to  de los pr incip ios  
s ig u ie n te s :  1 .% q u e  las  c lases  m é d ic a s ,  por  
sus  estudios  y co tid ianas  ocupac iones ,  son e m i ­
n e n te m e n te  hu m an i ta r ia s ,  y  no pueden asocia rse  
j a m á s  p a ra  cosa que  se ro c e  con  el ejercic io  
de  la  profesion sin q u e  a t iendan  an te  todo al 
p r o c o m u n a l ;  y  2 . ° ,  q u e  á p ro c e d e r  es tas  cla­
ses  con m iras  c l a r am en te  eg o ís t a s ,  en el caso 
de  organizarse  tan solo en provecho p r o p i o , los 
g o b ie rn o s ,  q u e  e je rcen  y  no pueden  m enos  de 
e je r ce r  u n a  a lta  tu te la  sobre  los pueblos,  opon­
dr ían  obs tácu los  á  u n a s  m i ra s  que  no a p a rece -  
r í a n  en  tal  caso conformes  con  los in te re ses  de 
l a  sociedad genera l .  Las  m e jo ra s  á q u e  la clase 
m édica  a sp i r a ,  de  n in g u n a  o t ra  s u e r t e  se  a l ­
c an za rán  m e jo r  q u e  fomentando  su ins t rucción  
en  provecho del h o m b r e  en fe rm o  ; p r e s t a n d o  al 
país  c la ros  y  em inen tes  se rv ic io s ;  su je tándose  
á l a  m o ra l  m as  s e v e r a ;  e s tab lec iendo u n  s is te ­
m a  bien entendido y  seg u ro  de f r a te rn a l  p r o ­
tección  m u t u a ,  y  ex igiendo despues  de esto ,  con 
el empeño  qne  dan la razón y  la ju s t i c ia ,  todo 
aquel lo  q u e  la sea debido  p o r  la  ía rga  c a r r e r a  
escolást ica ,  po r  los  e m in e n te s  servicios  p r e s t a ­
dos  y  las penalidades sufr idas .

*Es po r  lo tanto  m í  d ic tam en  q u e  la Sociedad 
ofrezca an te  todas cosas un  colorido científico y 
h u m an i ta r io ;  y  q u e  en  pos  de lo s in te re se s  d é l a  
genera l idad ,  vayan ,  sin exage ra r lo s  demasiado,  
los in te reses  de la clase.  T an ta  m a y o r  necesidad 
h a y  de p roceder  con es ta  c a u t e l a , cu an to  que  
sub iendo  m u c h o  los honora r io s  ó las asignaciones  
de los part idos ,  pud ie ra  su ce d e r  q u e  los pue-  
l>los, no a co s tu m b rad o s  á  ta les sacri l icios,  p ro -  
ru m p i e ra n  en que jas  al gob ie rno  alegando la 
escasez,  y  que  este  d iscu r r ie se  a lgún  medio  fá­
cil de p roveer los  de  facul ta tivos  m as  ba ra to s .  
De este peligro  hay  que  h u i r  con  especía li simo 
cuidado.

»No es sin e m b a rg o  m i  in ten to  q u e  los aso­
ciados se sometan  á g raves  t a reas  académicas ,  
no: bas ta  que a y u d en  á  d e sc u b r i r  las causas  
de  insa lubr idad  en las  poblaciones  y los cam ­
pos; q u e  den ú ti le s  notic ias de esas en fe rm e d a ­
des e n d ém ica s ,  epidémicas  y  contagiosas  que  
d iezm an con frecuencia  á  l a  h u m an id ad ;  q u e  
p rop o rc io n en  c ie r tos  datos estadís t icos  senc i-  
llos; q u e  d i fundan  la vacuna ,  e tc . ;  ta reas  todas 
fáciles y q u e  ex igen  poco t iempo.

»En ío re la t ivo  á m ú lu a  protección,  conviene  
q u e  seamos  esp lénd idos ,  m u y  espléndidos ;  p o r ­
que  esto h a rá  que  aparezcam os  h e r m a n o s ,  e s t r e ­
ch a rá  los v íncu los  q u e  nos  u n en  en sociedad,  y  
d a r á n  á  es ta  toda  la  es tab il idad  q u e  necesita .  
C onvendrá  es tab lece r  e n c a d a  provincia  a n a  ca ja

d e  socorros, donde  el profesor  neces itado  halle 
lo saus i l íos  m as  p rec isos  p a ra  vivir; cosa p o r  otra 
p a r le  m u y  llana en n u e s t r a  clase ,  p o rq u e  es 
Ii imradísi .na y p o rq u e  lo es tenso  de b  sociedad 
obvia los p r inc ipa les  inconvenien tes .  Aquellos 
que  rec iban  can t idades  para  a t e n d e r á  sus u r g e n ­
cias  y r e s i s t i r  la s e r v id u m b r e  de los pueb los ,  
t a r d a r á n  poqu ís im o  en  devolver las  á la caja ,  t e ­
niendo, como tend rán  s iem p re ,  g ra n d e  in te ré s  en 
seg u i r  pe r tenec iendo  á tan  benéfica  asociación, 
y hab iendo ,  acaso en el m ism o  pueb lo  y  en  los 
inmedia tos ,  sócios q u e  p r o c u r e n  el r e in teg ro  
en las cajas sociales.  Así cada  prov inc ia  m a n e ­
j a r á  sus  fondos ,  y á  benellcio de ins t i tuc ión  tan 
ú t i l ,  lo s  p rofesores  no t e n d rá n  q u e  s u c u m b i r  
j a m á s  á condic iones  one rosas  y hum il lan tes ,  de 
esas q u e  d e p r im e n  en sus  indiv iduos  á  la clase 
en tera .

«Tocan te  á los p a r t idos ,  igualaciones  y r e ­
laciones  m u t u a s  de los p rofesores ,  pueden  fi­
j a r s e  sin d u d a  a lguna  bases im p o r tan t í s im a s ,  á 
fin de e v i ta r  co n t ra to s  d u ro s  y has ta  v e rg o n ­
zosos, de  co n se rv a r  u n a  independenc ia  c o m p a ­
tible con el b uen  serv ic io  público ,  de o b tene r  
decorosas  as ignaciones ,  de lo g ra r  q n e  es tas  se 
sa tisfagan p u n tu a lm e n te ,  de  h a ce r  v e r  á  los 
pueblos ,  á  las au to r idades  y  al gob ie rno  m ism o ,  
q u e  los profesores  de las  c iencias  m édicas  no 
son  los pá r ías  de esta nación ,  y  q u e  m erecen  
cons ide rac ión  y est ima.

»Escusado es dec i r  p a ra  c u án ta s  o t r a s  cosas 
Utilísimas s e rv i r ía  u n a  asociación tan  e s t e n ­
dida  , y q u é  resu l tados  tan  prodigiosos  podr ía  
d a r  si a lcanzábam os  la fo r tu n a  de q u e  se d i r i ­
giese b ien .  Antes  de  m ucho  t iempo llegar ía  á 
e j e r c e r  en  el pais u n a  influenc ia  inm ensa ,  y  p o ­
dr ía  a d q u i r i r  poco á poco tal im por tanc ia  que  
apenas  se c o m p re n d e  ahora .

»La p ru d e n c ia ,  l a  c au te la ,  la cons iderac ión  
de q u e  ni todo lo q u e  es b u e n o  es  pos ib le ,  ni 
todo lo posible se realiza s iem p re  al in s tan te ,  
han  de e n t r a r  po r  m ucho  en  el re su l tado  de  esta 
asociación ahoi’a e m b r io n a r ia ,  pero  q u e  tal  vez 
l legue  p ro n to  á  a d q u i r i r  p ro po rc iones  g igan­
tescas.  Ta l  es mi pensam ien to  de  sociedad ,  es­
pues to  en  b rev ís im as  pa labras .»

Acogiendo este pensam ien to  , apoyándo le  y 
esp lanándo le ,  hablo  segu idam en te  el Sr .  C a lv o  
A s e n s io ;  y los d em ás  s eñ o re s  de la comis ión le 
a p ro b a ro n  del m ism o m odo en d iscursos  que  
a c r ed i t a ro n  su b u e n a  disposición y  esce len tes  
deseos .

E n ca rg ad o  el sec re ta r io  Sr .  S u e n d e r  de p r e ­
sen ta r le  fo rm u lado  e n  bases ,  lo hizo asi efecti ­
v am en te  el m ié rco le s  ú l t im o ,  y las bases ,  des-  
)ues de  la convenien te  d iscus ión ,  fue ron  a p ro -  
)adas p o r  la m is m a  u n an im id ad  q u e  lo había 

sido e l  p en sam ien to  de la asociación.
Ahora  falta a ca b a r  de  a lzar so b re  esas b a ­

ses la cons t i tuc ión  social  en te ra .
No t a r d a r á  m u c h o  en  e s ta r  formada ,  p o rq u e  

la comis ion  se co m pone  de personas  ba s tan te  
celosas pa ra  no  l ev an ta r  m ano  h as ta  som ete r l a  
á  la ap robac ión  de la  Asamblea .

CLIIVICA DE luOH HOSPITALES.

N eu m o n ía  crónica que term in ó  e n  u na vóm ica  periférica .

En el ú ltim o núm ero de  la Crónica de los Hospitales se 
halla u n a  curiosa observación clínica que vam os á  e s -  
trac ta r .

E n  abril ú ltim o en tró  en  el h o sp ita l; sala de San Pablo, 
núm ero H ,  u n  hom bre de 30 años, tem peram en to  linfáti­
co y  constitución em pobrecida, pálido, dem acrado, con dis­
nea y  dificultad en  todos sus m ovim ien tos, espectoracion 
ab u n d an te , m ucosa ó p u ru len ta  en  la generalidad de los 
casos, a lgunas veces sanguinolen ta ó h erru m b ro sa ; pulso 
débil, frecuento  y  en ocasiones ir re g u la ry a u o  in te rm iten ­
te ,  decúbito  casi constan tem ente su p in ti, a lg u n a  vez la te ­
ral derecho y m uy ra ra  vez sobre el lado izqu ierdo , q u e  era 
en esta  ocasioa el afecto; la tos e ra  frecuen te  y fatigosa, la 
percusión daba u n  sonido claro en  el lado izfjuierdo del pe­
cho , m enos en tre  los espacios in tercostales cuarto  y  quin to , 
en  los que se notaba u n  sonido m ate  en  la  esteasion  de dos 
á  dos y m edia pulgadas cu ad rad as, y  el ru ido  respiratorio  
estaba tan  apagado que á veces dejaba de  oirse duran te los 
m ovim ientos funcionales del pulm ón.

En los prim eros dias se em plearon con este  enferm o los

revulsivos y los balsám icos, con los que no so logró otra 
cosa sino calm ar algo la to s  y  proporcionar m as descanso al 
en fe rm o ; en  tan to  la dolencia segu ía su  c u rs o , haciendo 
p resag iar siem pre una funesta  term inación .

E n  efecto, en  los prim eros dias de octubresobrevíno  m a­
yor d isn e a , espectoracíon m as a b u n d a n te , p u ru le n ta , con 
algunas estrías sanguíneas, m ayor frecuencia  en  el pulsu , 
escalofríos, fuertes recargos vespertinos, sudores parciales, 
y  algan  dolor pulsativo en  la reg ión  to rác ica la te ra l iz­
quierda, cuyos fenómenos, unidos á los proporcionados por 
la a a scu itac io n , percusión y  su cu s io n , iiicieron sospechar 
fundadam ente la existencia de u n  m ovim iento patogénico 
en  el paréntju im a pulm onal, cuyo resal tado inm ediato  habia 
de ser la term inación por supuración  del padecim iento  c ró ­
nico que aquejaba al doliente que nos ocupa. No era  in fun ­
dado este  juicio p ro n ó stico , porque se presen tó  en su con­
secuencia á  n u es tra  vista u n  hecho p a to lóg ico , que si no 
raro  en  verdad, en  su  desenvolvim iento lo fué singularísim o 
y  en estrem o curioso en  su modo de m anifestación especial. 
E n  los espacios in tercosta les cuarto  y  q u in to  izquierdos, 
cabalm ente en el m ism o sitio  en  q u e  la percusión habia 
dado un  sonido m ate , vimos con adm iración u n  notab le au ­
m ento  de volum en seguido al poco tiem po do la aparición 
de un tum or oblongo, del tam año de un huevo de gansa , sin 
fenómeno llogistico a lg u n o , pero sí con adelgazam iento de 
la piel y  fluctuación tan p e rcep tib le , que en  los esfuerzos 
que el enferm o verificaba para  espectorar, toser y  au n  re s ­
p irar, so notaba el agrandam iento  del m ism o y au n  los gol­
pes producidos por las oleadas de  pus con tra  la cu b ie rta  cu* 
tánea. La sucusion daba tam bién  resu ltados inequívocos, y 
entonces ya no se dudó diagnosticar que la neum oniahab ia  
term inado por su p u ra c ió n , la que abriéndose paso al tra­
vés de las pleuras se presentaba al estertor bajo la forma  

de una vómica periférica.
En este  estado ya, se aplicaron cataplasm as em olientes y 

algunas ventosas al tum or, á fin de a trae r hácía  este  p u n to  
la supuración, y  luego se procedió á la operacion del em~ 
piema. La punción dió por resultado al principio la salida 
de cua tro  á  seis onzas de u n  pus espeso, fétido y con d e tr i­
tu s  o rg án ico s, que luego se aum entó  m as y m a s , co n  es­
trías  sanguíneas y  u n  olor aliáceo característico . El enferm o 
esperim entó en tonces u n a  rem isión considerable en  sus 
síntom as, tan to  por la salida del pus como p rincipa lm ente 
beneficio de las inyecciones del cloruro de cal, que aunque  
pocas veces h e c h a s , su  efecto fué harto  n o ta b le , • llegando 
casi á p roducir u n a  verdadera detersión  del foco puru len to .

P ero  todo en  v a n o , u n  pulm ón prim ero hepatizado  , r e ­
blandecido y  supurado despues, una v as ta  caverna, una 
perforación bronquial y  o tra  p le u rític a , son afecciones que 
110 están  al alcance del poder hum ano.

El enferm o sucum bió el 30 de o c tu b re , habiéndose p re ­
sentado en  los ú ltim os dias de su  enferm eded la esp ec to ra- 
cion p u ru len ta  ab u n d an tís im a , grandes fatigas y  accesos 
inm inen tes y  continuos de  sofocacion ; asi como u n a  d iar­
rea  p u ru len ta  y tan  fétida y  ca rac te rís tica , que pareció co­
m o si u n  nuevo absceso so hu b iera  ab ierto  en  la cavidad 
in testinal.

Autopsia.— Pulm ón derecho con los caracteres de  la 
hepatizacion roja exagerada, cam inando hácia los d é la  lie -  
patizacion gris y  degeneración orgánica: en  él se encon tra­
ban  m arcadas las im presiones de las costillas del m ism o la­
do. E l izquierdo estaba hácia su  vértice casi norm al; m as el 
lóbulo inferior e ra  en  toda su  estension u n  vasto foco p u ru ­
lento , en  el que habia u n a  honda c a y e rn a  com unican te con 
los bronquios y  las pleuras costal y  p u lm o n a l, al trav és de 
las que se habia abierto  paso al esteríor. Estas estaban  ca s i, 
iden tificadas, cub iertas de g ran u lac io n es , erosiones esten­
sas y de una consistencia y dureza coriáceas. El higado y 
el bazo eran  tam bién  focos su p u ra to rio s , y  en el tu b o  di­
gestivo encontram os u n a  considerable cantidad  de p u s, cu ­
yos efectos inm ediatos los observam os en  la destrucción  y 
alteración consecutiva de los folículos de Brunero.

ASUxWOS PRO FESIO líALES.

M a l ettar  d e la  d a te  m éd ica .— A b so lu ta  n ecesid ad  d e  
reform arla  rad ica lm en te.— R ecelos d e desacierto .

Tal vez el epíy:rafe que antecede sea la verdadera es- 
presion de lo que sospechen los mas de los Iiombres de la 
ciencia, que no están conformes con el estado actual do las 
cosas en lo relativo á la educación de las clases facultatiras, 
en  la distribución de los destinos públicos, y en la provlsion 
y forma de los partidos.

Todos se esfuerzan por sacar la familia méíJica de  la pos­
tración en que se lialla: la prensa, los profesores de partido, 
los que residen en grandes poblaciones sin ajuste; todos cla­
man por m ejorar el estado lastimoso en que se encuentran la 
medicina y los profesores, todos, una voce üicentes piden.
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reform as, y nosotros las pedim os lambion. sin que hasta aho­
ra sft liayan ocupado muclio d<; los nii'dios stígm'os do alcan­
zar las quo fuerun benoliciosas; niioiilvas tanlo los profcsoros 
esperando en vano el rem edio de los mal(!S que los atorm en­
ta noche y dia. ¡Triste situación por cierto!

La m uchalunibre do <!s[>osiciones qne se elevaron á la 
Asamblea o o n s t i t L i y e n t e ,  ya de corporai'iones, ya de  clases, 
ya de individuos particulares, les hace presum ir sin duda 
una legislación que los lastime ó (ine no satisfaga conve- 
nieutem enic las públicas necesidades.

No estrañainos el rereio  y la desconfianza despues ele tan­
tos ensayos inútiles, de tuntas probaturas infelices y amargos 
desengaños; despues de tantas esperanzas frustradas, que 
hoy sucetla lo que sucedió ayer, y que m añana tropecem os 
(’on idénticas dilieultades; y que los apuros de las ciases mé­
dicas, y que los conflictos de la sociedad queden en pie des- 
pues de tanto trabajar, der.puos de tanto discutir, despues' de 
tantas jun tas, comisiones, y de tiempo lastimosamente invcr- 
lido en im )curar la reparación de tantos males, como agovian 
á los profesores de la ciencia.

Nosotros que deploramos amarf^a y compasivamente, tanto 
como el (]uft mas, la abye(;ion que languidece al profesor, y la 
incertiduiiibre (jue profundam ente aflige al enfermo, quisié­
ramos contribuir al níejoram ientode la, clase médica, al brillo 
de la ciencia, á conquistarla la fé, fuerza es decirlo franca­
m ente, que no tiene, y la altura  en que d eb e ,figurar: quisié­
ramos, volvemos á decir, ver un edilioio robusto, y en prueba 
de esta verdad tandñen solicitaremos arrim ar alguna piedra.

Y en nuestros momentos de am argura, en nuestras pro­
fundas m editaciones, en el re tiro  de nuestro hogar y  á todas 
horas, esclamamos.... ¡Hasta cuándo, gran Dios de las m iseri­
cordias, hasta cuándo ha de gem ir el honil)re enfermo bajo el 
rormi(laJ)le píiso do la desconfianza mas negra y de la duda 
mas atroz! ¡Hasta cuándo. Reina católica de las Españas, ilus­
tres consejeros pasados, presentes y futuros de la que lleva 
sobre su frente la corona de Castilla, prohom bres de la cien­
cia! ¡Hasta cuándo ha de d u ra r el caos de las profesiones 
médicas, y hemos de estar viendo lamentaciones y contristán­
donos con ese univer.sal clamoreo de los profesores de parti­
do, y do lodos t?n general por hallarse despreciados de todos, 
.sin fé en la ciencia médica por parte de los enfermos, y sin 
consideraciones sociales de importancia para los que la [U’o- 
fesan! Tal posición para los individuos de las ciencias médi­
cas, bien reclama una de dos cosas: ó un mejoramiento radi­
ca!, ó  renunciar completamente á esa noble y honrosa oeu- 
p adon .

Tantos reglam entos de enseñanza, tantas reformas en los 
pianos de estudios, tantos [troyectos en el arreglo de la clase 
médica y  de los partidofi, y todos defectuosos; los males de la 
clase en progresión ascendente, la incertidum bre de  la cien­
cia aumenUmdo cada dia, el desprecio mas completo de los 
profesores, la inseguridadyla cotifusion de lasdoctrinas, todo 
está  en pie, y lleva un movimiento creciente que nos aflige 
sobrem anera, que nos postra y nos sum erge en la inacción 
mas completa; y  fuerza es decirlo, por mucho que quera­
mos santiüear cenizas de hom bres, para nosotros siem pre res­
petables y queridos, que trabajaron muchísimo por buscar el 
b ien de los profesores, y por mas que queram os respetar y 
resi)etemos los novadores ó reform adores modernísimos, al 
lado de lo ú til de esas modificaciones, bajo la capa de bondad 
de esos reglam entos, se am para el desorden, se alberga la 
coní'usion, b ro ta  la enemistad, surge la estralimilacion, se co­
bija el charlatanismo, la holgazanería, la humillación y hasta
el envilecimiento Sí, no lo dudéis. ¡Ojalá fueran m entira
las cosas (jue acabo de nunierarl ¡ojala hubiera exageración! 
Pero  no la hay; es una triste verdad bien reconocida y univer- 
salm ente confesada, el mal estar de la clase y el desacuerdo 
de doctrinas, asi como el desórden profesional: que respon­
dan francamente los hom bres de la ciencia con la mano pues­
ta sobre el corazou, y si no tienen valor para confesarlo, yo 
lo h aré  siquiera sea á grandes rasgos.

E l desórden por que en muchísimas ocasiones se duda sí 
las enferm edades pertenecen al dominio de lo que se llama 
cirugía, ó al dominio da lo que se llama m edicina; esto tam­
bién envuelve confusion muchas veces. La enem istad esa
com pañera inseparable en tre  m édicos yciruj;m os, existe hoy, 
existió siem pre y existirá hasta la consumación de los siglos, 
sino vamos por m ejor camino, por un camino llano, igual, 
sencillo, sin escollos, el único para llegar al térm ino del mal 
estar de la clase: ios médicos y los cirujanos hoy como ayer 
so m uerden recíprocamente en los partidos, en las grandes 
poblaciones, y hasta en los establecimientos se disputan !a 
superioridad, la importancia y aun la preferencia de cono­
cim ientos y naturaleza de ellos; como si la unidad de la cien­
cia, que nació con el hom bre, y se formuló en la Grecia hace 
dos mil trescientos y  pico de a ñ o s , no pudiera sostenerse y 
am pliarse eu toda su latitud  en el siglo xix.

La estralim ítacion, porque no digo yo un  cirujano, un sim­
ple sangrador abre una vena, sin mandato previo, en casos 
llamados puram ente médicos, ocasionando tal vez mayor en- 

ferm eilad  que la que el enfermo padecía.
E l charlatanismo, porque sin conocimientos científicos se 

ordenan m edicamentos, solo porque se oyó que para tal en- 
formodad es bueno tal rem edio 6 tal medicamento; y se pres­
cribe sin saber si la proseriiHjion os en instante oportuno.

La holgazanería, porque la clase de  cirujanos sangradores, 
y sobre todo la clase ni)visimamente bautizada de ministran­
tes, para que sirva do baldón á los autores de ese infeliz pen­
samiento, de esa idea raquítica, de ese grem io creado hace

bastantes siglos, de esa se m o n  cpie el siglo xix pretende 
sostener c(m diferente nom bre, y yo pretendería b o rrar en 

♦bsequ io  de los verdaderos progresos de la ciencia: esta 
clase, decimos, m uy pronto concluye lo que le exijen estu- 
d iar;ydospues se abandona com pletam ente, y hace m uybieu.

La humillación, porque .siempre se le obliga á g irar al re- 
dfulor de otro planeta, de un astro (jue refleja mayor luz, sin 
esperanzas de salir de su órbita m ezquina y hum ilde, al re ­
dedor de la cual no podrá g ira r en el últim o tercio de la 
vida, porque para m anejar una lanceta , único arsenal de 
que puede disponer el infeliz, se necesita buena vista y pul­
so firme, lo cual falta regularm ente á  la época que digimos; 
y el )iobre tendrá <pic venir á se r nn  hiquilíno de algún es­
tablecimiento de benelicencia, según viinos varias veces á su- 
getos que aun podrían ejercer una buena parte de las i>rofo- 
síones médicas, si hubieran seguido una escala conveniente 
en el aprendizaje.

El envilecimiento, porque casi es envilecer al hombre 
circunscribirle órbita tan mezquina: yo me avergiienzo, fran­
camente lo digo, de que existan semejantes leyes, y que se 
pretendan sostener con m engua del hom bre mismo tales 
pretensiones: la inteligencia hum ana pide un campo mas es­
pacioso, suspira por tin horizonte en  que pueda dar ensan­
che á la inmensidad de su  cerebro, para que trabajando no­
che y día pueda arrancar algún secreto propio del rango de 
su clase á la naturaleza siem pre sabía y asaz para el hombre 
reservada. Pero encadenar á m iles de hom bres á tan servil 
esclavitud es hasta funestamente trascendental; védlos como 
piden coaccsíones que no se pueden dis¡íensar sin grave per­
juicio de los que necesitan los recursos de la ciencia; obser­
vadlos; y notareis cómo suspiran por ensanchar susalribueio- 
nes; si se le.s concede lo que p iden , repetim os, seria con 
grande daño; sino se les concede, se estraüm itarán clandes­
tinam ente: esta es la realidad. No se crean pues exageradas 
las precedentes a.sercianes; son una tris te  verdad y la fuente 
mas fecunda del desórden, de la anarquía y de todos los 
males que deplora 'la clase.

Los m inistrantes piden asistir á partos, los m inistrantes 
dírijen hoy enfermedades de cirugía, los m inistrantes dirigi­
rán  hasta enfermedades de medicina, y pedirán m añana la 
nivelación y hasta el grado de doctor...

El hom bre que tiene que g irar al rededor de un círculo 
tan reducido y pequeño; que se halla con su iuteligoncia en­
cerrada en un mezquino redil; que tiene que cruzar sus ma­
nos sometiéndolas á los grillos de la esclavitud mas tiránica, 
hum illante y  depresiva; solicita, y solicita con razón, un  te r ­
reno mas espacioso y ám¡>lio para cultivarle. La inteligencia 
hum ana no se deja tiranizar im punem ente en  el silencio: yo 
les doy toda la razón á los aspirantes ó pretendientes; yo 
culpo de la m anera mas esplícíta y term inante á los que los 
colocaron en  aquel caso; á los que les obligaron en tan red u ­
cido terreno  á ser exigentes por otro m ayor; á los que los 
pusieron en  el camino del pecado; á los que los abrieron las 
])uertas del infierno, para que irrem isiblem ente se precipita­
ran  en él á no contar con virtudes en grado .supremo de hu­
mildad: esos sonlos responsables ante Diosy antelosliom bres 
de los infinitos males que arrastra  la hum anidad por leyes 
tan imprevisoras y desacertadas.

Cesen, pues, de una vez y para siem pre motivos de daño 
tan palpable; calcúlense mejor las necesidades y los medios 
de at(niderlas, y la hum anidad entera agradecida á tanto 
bien,- bendecirá á los autores de  una legislación prudente, 
acertada y paternal.

Siendo la ciencia una é indivisible, una debe ser la ense­
ñanza, una la doctrina, unos sus principios, u n  catecismo 
un iversa l, unos los discípulos, y unos los profesores y maes­
tros: abogando por estas unidades indivisibles todas, y con­
sideradas científica y filosóficamente siem¡)re inseparables 
como naturales y cariñosas herm anas, vereis con qué facili­
dad quedan remediados los males de que todos los profeso­
res se lam entan justam ente; vereis cómo se disipan vuestras 
disidencias; vereis cómo esa guerra  sorda se convierte en 
fraterniilad cordial; vereis cómo encontramos en todas partes 
la fé que necesitamos conquistar para esa pobre ciencia, que 
tan despreciada se halla á pesar de todas sus bondades; ve- 
reís cómo se acaban de una vez, y  para siempre, esas cues­
tiones de categoriasprofesionales, y de dignidades de título en 
mala hora creadas, y en mas mala protegidas, bajo la forma 
que existen; vereis cómo m archa m agestuosam ente la ciencia 
médica española por el camino mas firme y seguro háeia la 
perfectibilidad que justam ente pide; vereis cómo tornamos 
la m edicina española en modelo que procurarán im itar otras 
reg iones, abandonando de una vez y para siem pre la tris te  
condícion que arrastra  de m ercenario estrangerism o. ¡Ojalá 
mi proyecto pudiera se r para hoy, en caso de aceptarlo! Pero 
es preciso que sea para mañana, hay que respetar lo exis­
tente , en lo que de respetar s e a ; hay que lam entar aun por 
algunos dias los defectos que echaron encima do la ciencia 
erro res que se com etieron en los reglam entos; hay que su­
frir por algunos dias las penalidades de nuestro desbarajuste 
profesional; es de absoluta necesidad apurar la copa de la 
am argura, que las beneficiosas reformas no se consiguen cu 
un  dia: sufrid, sulVid un poco mas, pero consuéleos la cs[)e- 
ranza de que ios sufrimientos van á  se r reemplazados por un 
beneficio superior: sí, no lo dudéis, confiamos mucho en los 
resultados de nuestro proyecto si se llegaran á aceptar y m e­
joraran l.is condiciones de la fatigada clase facultativa.

^En mi proyecto de reform a entra j)or mucho la vocacion 
prim ero, la absoluta de estudiar siempre ea  el verdadero

libro, ora enseñando, ora recogiendo finitos y m ateriales para 
la formacion ó creación de una m edicina nacional, que se irá 
enriqueciendo sucesivamente con trabajos y m ateriales índi- 
geno.s; co n  lo que saldremos pronto de la tutela en que vi­
vimos hace mucho tiempo, ó mejor dicho en que hemos esta­
do casi siem pre, si se esceptúan aquellos ticnq>os en que los 
Valles, los H eredías, los Mercados y posteriorm ente los P i­
queros, ofrecían m ateriales indígenos y propios: hoy volvi­
mos á la hum ilde condícion de colonos, salvas algunas hon- 
ro.sas escepeiones, debiendo p rocurar siem pre, por cosecha 
propia, por frulo del i>ais.

Mas volviendo á los beneficios prom etidos, no creáis que se 
■os ofrecen gollerías; es todo lo contrario, según se deduce de 
la terminación de este artículo.

Las proposiciones siguientes servirán de base ó cimiento 
al nuevo eilificio médico que me atrevo á [)roponer para re­
m ediar los infinitos males que agovian la clase médica sin sa­
tisfacer las ne(^csídades sociales.

P rim era. El hom bre profesor empieza su carrera profe­
sional el dia que pisa por prim era vez el templo de Esculapio, 
y la concluye el dia en que se m uere, aunque viviese una 
centuria.

Segunda. E l hom bre profesor buscará en la vocacion de­
cidida los medios de resignar.se y sobrellevar tan dura peni­
tencia: el depositario de la salud y vida de los hom bres ten ­
drá una recom pensa m aterial esplendidísima.

Tercera. La vocacion para el profesorado no basta que se 
manifieste de palabra; es indispensable ponerla á prueba, ya 
en los estudios prim eros, ya en el noviciado profesional.

Cuarta. Siendo la ciencia una ó indivisible, tanto en la 
teoría como en la práctica, no se ejercerá jam ás ninguna de 
esas ramas ó ramificaciones monstruo.sas, que vemos correr 
á nuestra vista lastimo.samente con m enoscabo de la ciencia 
por ningún profesor in ¡mrlíbm , por(jue <[uedan borradas 
para siem pre jam ás semejantes divisiones.

Quinta. E l hom bre que haya de ser médico pisará por 
prim era vez los um brales del t::mplo de E.sculapio cuando 
sea filósofo.

Sesta. Se deduce de las precedentes proposiciones que las 
condiciones físicas y m orales de los que hayan de aspirar al 
profesorado médico, han de ofrecer una organización cabal 
respecto á los sentidos, al juicio y la razón.

Sétima. La enseñanza práctica se declara líbre, y to<lo 
profesor queda obligado á de.sempeñarla con el praeticaute, 
ó llámese ayudante, que le acompañará pára los fines im por­
tantísim os que se manifiesten.

Octava. Las escuelas oficiales que existen hoy con su per­
sonal, no solo se conservarán, si no que se han de aum entar 
aquellas del modo y con las modificaciones que espresaremos,

A nadie se le pase, pues, por las m ientes, que vamos á der­
ribar hom bres, ni á conquistarsituacíones. esencialmente im­
posibles para nosotros: niuévennos únicam ente los intereses d<* 
la ciencia y de la clase á ([ue tenem os la honra de pertenecer, 
siquiera sea como uno de sus últim os individuos; muévenos 
igualm ente el amor á la especie hum ana de la q u e , por la 
misericordia de Dios, tam bién somos un  humilde pecador y 
pequeño átomo.

Manuel Santos G ueru .í .
Madrid 18 de diciem bre de -1835.

p r e : \ 8a  m e d ic a .

M E D IC IN A .

C a s o  d o  p a r á l i s is  c u r a d a  c s p o i it A u c n m c u t c  c d  iin  
accc!»0 (lo c ó l e r a  nian iacu.

El doctor P l u b i n g ,  de B e r lín ,  refiere la observación 
siguiente:

Una viuda, de  edad de 72 años, y  de hucna eontitiic ion, 
tenía el brazo paralizado liacía cu a ren ta  añ o s, sin que d i­
cho m édico hubiese podido descubrir la causa. Desde ha­
cia algún tíeiipo, la indicada m ug er ten ía  un  getiio tan 
irascible, quo se declaraban en ella con frecuencia acce­
sos de m anía furiosa^ du ran te  los cualesaposlrofaba á toda 
el m undo con las m as groseras invectivas. En m ío de  los 
accesos, su h i jo , queriendo ca lm arla , la contó tjns cierto  
sugeto había d íd io  que todavía no la había castigado 
Dios bastan te  aunque la habla paralizado el brazo dosde 
hacía lanío  tiem po. ¡C óm o! esclamó la m uger toda enfu­
recida, si Dios m e lia liecbo enferm ar, tam bién puede 
curarm e, y en el mismo inom enlo levantó el brazo y le 
agitó en todas direcciones, y continuó moviéndole co m - 
])letaincnte hasta  que m urió, tan to  d u ran te  los accesos 
como en sus intervalos. Según parece, el hecho pasó en 
presencia del Sr. I 'luuing.

— IVo faltará quien se resísta  á d a r crédito al hecho que 
acabam os de re ferir; nosotros, sin em bargo de lo incom ­
pleto de la observación, debem os asegurar que el poder 
de hi voluntad es á  veces m uy gram íe, y que no es esta 
la única prueba que se podría c ita r , p rincipalm ente en 
casos de m udez.

T E R A P É U T IC A .

D o l o  a d m I n U t r a c l o n  d o  l a  e s t r i c n i n a  p o r  el  
u ic to d o  o iid é r m lc o  c u  c ie r to s  c a s o s  d o  parálisiH  

c o D s e c iit lv a  á  a n u  h o i u o r r á g la  co ro b rn i.

_ Ei Sr. F ralot, reconociendo que, según las ob-sorva- 
cíones de los señores Andral, Ckuveilhier, R ostan y H o- 
ciioux , a lgunas parálisis son debidas á desgarraduras de 
la sustancia  cerebral, on cuyo caso no es posible r e s li -
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tu ir  á los miombros los m ovitnienlos fjue p o rta l causa han 
nenlido, se espresa en los siguientes lérniitios, coii respec­
to al u<o do la estricnina pur ei rnútúdo c m lé n u ic o :

El método üiulórmico, lan fácil d* lu ilizar fin_ los para­
líticos cuyü sistem a nervioso m as (ju« su  actividad es el 
alecLado, cuenta  resultados incontestables en ol Iraliim ieu- 
to de cierlus parálisis consecutivas á hetnorrágius cerebra­
les, en las cuales el derram e no ha sido a b u n d a n te ; pues 
so concibe <jue en tales casos la absorción sea m uy ráp i­
da y que las partes paralizadas deban su  inacción mas 
bien á  una falta do hábito que á una lesión profnm la. Y 
en tales c ircunstancias, por desgracia escepcionales, es 
cuando los estin iu lan tes, tales como la estricn ina  al in te­
rior, encuentran  su aplicación, de  la q u e  el S r. F o u q c ie r  
ha obtenido inesperai as curaciones.

El Sr. B r ic h e t e a u  pre tende, que el uso de la nuez vó­
m ica es susceptible de producir la inllam acinn del tubo 
di'''estivo, y el S r. G r is o l l e  cree que este  agente de dudo- 
sa'^utilidad, puede causar una esciLacion m uy in te rn a  y 
congestiones cerebrales funestas. Pero  sea de esto lo que 
q u ie ra , el uso de la estricn ina por el m étodo endérm ico 
produce con frecuencia ventajosos resu ltados en el tr a ta -  
m iento de las parálisis de que hablam os.

En apovo de esta opinion reü ere  el Sr. F k .v lo t dos ob­
servaciones de parálisis cunsecutivas y bem orrágias ce re­
brales, cuya curación obtuvo á  boneiiciii de evacuaciones 
de sangre generales y tópicas al principio, y despues por 
m edio de la estricnina al in te r io r , á la dósis de IJ-2 g ra­
mo (9 granos) al dia, y osteriorm ente aplicando dicha 
sustancia  en cantidad dé Vs, V-í y Vü gram o sob re  
un  vejigatorio.

C IR U G ÍA .

l l ld r u f ln lm ia .

Rl S r. B o í í n e t  (de Lyon) ha dirigido al S r. V e l p e .vü una 
carta  en que le participa la nueva aplicación q u e  ha lio- 
cbo de las inyecciones iódicas en el tra tam ien to  de la 
hidroflahnia.

Hé aquí unos párrafos do la m encionada c a r t a :
((He creído que no hay motivo su licien te  para  q u e  la 

hidroftaimia no baya sido somcLida a ios mismos Ira ta^  
ciento que todas las dem ás hiilropesías locales, y que era 
tonto m as útil com batirla con la inyección iódica cuanto 
qne los IratamienLüs que se la oponen son im potentes 
como la punción, ó peligrosos como la escisión parcial 
del ojo.

Las aplicaciones qne yo he hecho de la inyección ió d i-  
ca en la hidroftaim ia son en núm ero de dos. La prim era 
hace dos años y medio, no produjo resu ltado  a lguno favo­
rab le ; pero baljiéndose presentado algunos m eses despuus 
u n a  melanosis caacerosa que exijió la estirpacion  del ojo, 
a trib u í la falta de resultado que al principio m e había des- 
aien lado  á la  complicación de una lesión o rg án ica , la tente 
prim ero y m aniliesta m as ta rd e , lín el segundo caso, que 
e ra  sim ple, el resultado íué  en te ram en te  sem ejan te ul 
q u e  se observa en el hidrocele: ú u n a  iiillam acion de algu­
nos dias sucedió un estado estacionario y luego una a tro ­
fia gradual del ojo, q u e  al cabo de cinco m eses se ha­
llaba reducido á un núcleo opaco y bundido en  la (írbila.

Aun cuando estos hechos sean insuficientes para  dem os­
t ra r  la superioridad de la inyección i()dica soore los de­
m ás métodos usados en la hidroftaim ia, el único caso sim ­
ple en que se aplicó, prueba que puede dar rcsultailo en 
e s ta  enferm edad, como ^n las hidropesías de las dem ás 
cavidades serosas.

El líquido que d istiende el ojo y aum en ta  su  volum en, 
es seroso y Huye á través de un tro ca r m uy pequeño tan  
fácilm ente como el del hidrocele. Como es te  últim o con­
tiene  albúm ina, que se coagula por los ácidos y el calor, 
c a ra d o re s  químicos que le separan del hum or vitreo que 
contiene, según Berzelins, m enos de dos m ilésim as de 
albúm ina y que el calor no vuelve opaco.

Estos hechos, de los cuales m e he asegurado  en los dos 
casos indicados m as arriba , dem uestran  que la h id ro fta l- 
m ía, no es, como generalm ente so adm ite , una h ipertró lia  
de  los hum ores natu ra les del ojo, sino una secreción serosa 
que reem plaza á los liijuidos norm ales. Sem ejante á las h i­
dropesías locales de las dem ás p artes del cuerpo , reclam a, 
pues, los mismos tratam ientos.

O poi'aclon d e  l a  a n q a ilo s i s  d o  l a  ro d illa .

El profesor DuMCEicHEn'lia presentado á la sección de fisio- 
tíig iayde patológia de la sociedad dem edíeos de Viena una 
úeza de anatom ía pato lógica, que consiste en  una a n q u i-  
osis com pleta de la rodilla por cicatriz huesosa en tre  el cón­

dilo in te rn o  del fém ur y la tib ia , con soldadura y  luxación 
hacia afuera de la ró tu la . Tam bién ha presentado u n  en­
fermo que tenia una lesión en teram en te  análoga á conse­
cuencia de una lierida de la rodilla. La p arto  in te rn a  de 
la  articulación no ofrecía separación a lguna, al paso que la 
espl()racíon perm itía descubrir todavía un  surco esteriorm en- 
te . No e.xistia la m enor m ovilidad, y la flexión era  en  ángulo 
rcc to . Una sección trasversal puso á  descubierto  el lím ite 
del cóndilo h iterno, y con la gubia se separó u n  fragm en­
to  Iiuesoso (]ue formaba la so ld ad u ra , restableciéndose de 
tal m anera a movilidad, que en  poco tiem po pudo obte­
nerse^ gradualm ente la estension, siendo la fiebre y la su­
puración  m ínim as y  curándose la herida  en sais sem anas. 
L a  estrem ídad casi rec ta  no ten ia  sino m u y  poca m ovili­
dad en la rodilla.

D o l» s  s o u d n s  y  lan c n u d c l i l l a s  ciu p lú stlo n s.

Considerando el Sr. Sta>'1'i , \o  M a iít in  que, ú causa de 
lo precipitado de su elaboración por p arte  de los fabrican­
te s  , con el Ijn de econom izar tiem po y  g a s to s , las sondas 
y  las candelillas em plásiicas se re  ilandecen atrayendo la 
lium edad del a ire ,  pierden la sonoridad , que es uno de 
sus buenos c a rac té re s , se ponen escamosas ó se adhieren 
en tre  s í , lo cual obliga ú conservarlas en tre  salvado y 
m antenerlas constan tem ente en  u n  lu g ar seco no variable,

cosa no siem pre fá c il , aconseja que se las haga para el 
cstrangero  o conservarlas in tac tas  en las fábricas y  aun  
en  la l>olsa m ism a del cirn jano .

Al efecto se procede de  la m anera  s ig u ie n te : Se pasa 
p rim ero , por m edio de u n  nudo co rred izo , al rededor del 
rodete  que en uno de sus cstrcm os lleva la som la ó can­
delilla , u u  iiílo al cual se lija u n  tallito m etálico re to r­
cido en  forma de S , el cual sirvo de g a n c h o ; en seguida 
se pone en  una probeta de alcohol ó de ja rab e  colodion de 
u n a  consistencia m enor que la del ja ra b e , y  se sum ergen  
en  e lla , u n a  por una, las sondas y  las candelillas, de m a­
n era  que se hallen en te ram en te  cubiertas de u n a  capa del 
presorvad()r y se las deja se(^ar suspendiéndolas de una 
cuerda estendida vertíca m ente, lis raro  que se necesiten  
dos capas de dicha su stan cia .

Según el Sr. JU ktim , el colodion se adh iere  fuerte­
m en te  al barniz de que están  cub iertas las sondas y  las 
candelillas, forma cuerpo con é l ,  en naila perjudica á la 
flexibilidad de tales in s tru m en to s , y  puede siem pre apli­
carse cuando no deben  em plearse sino cem o agen tes de 
dilatación.

O B S T E T R IC IA .

D o s  cn sos f c l lc o s  d e  o p c r a c l o n  c csú r e a *

En la G azzeta m éd ica  ita lia n a , L o m b a rd ia , núm ero 39, 
se dá noticia de dos operaciones cesáreas q u e  se han eje­
c u t o  en el hospicio de S an ta C atalina de  M ilán, por el 
profesor B i lu .  La prim era ilo las dos observaciones se 
reíiere á una prim eriza de 28 años, racjuítica, cuya pelvis 
e ra  m uy deforme y estrecha; y la segunda á u n a  m uger 
de 27 añas, tam bién jorobada , con la pelvis m uy estrecha 
y deform e. Am bas fueron operadas practicando la incisión 
abdom inal en la línea b lan ca , y en uno y o tro  caso se 
salvaron las m adres y las c ria tu ras .

El S r. B illi dá cuen ta  de otros tres resu ltados felices 
obtenidos en el m ism o establecim iento. A prim era vista 
debería an im ar esto á la ejecución de operacion tan aven­
tu rad a ; pero re su lta  qne el to tal do operadas en  31 años 
en  el hospicio de Milán asciende á 3 í ,  y q u e  las cinco 
que se han salvado reun ían  las condiciones m as favorables.

PIIEXSA FARMACEUTICA,

P r o d u c c ió n  a c c ld e a t n l  d e  l a  e s e n c ia  d o  m o stA z a .

El Sr. W krtiieim ha m anifestado que la esencia do mos­
taza á e s  11̂  Az S'2 podria considerarse como una combi­
nación de  esencia de ajo, C<j 115 s  y de ácido sulfociaiihí- 
drico :

C8 ir* Az S-2 -=  CG li-'i s, a  Az s.
Ha establecido esta  constitución y com para en tre  sí la 

ef'encia de m ostaza por medio de notables esperim entos 
de  análisis y de sintesís.

A poyándose en los datos de estas im portan tes investi­
gaciones los señores B e r t i i e lo t  y de L u c a , han conseguido 
ob tener la esencia de m ostaza sin hacer in te rv en ir n ingún 
principio análogo estra ido  de las cruciferas, y tom ando la 
g lj'cerina  sola por punto  de partiila . Prosiguiendo sus es­
tudios sobre el propyleno ioaado es como han  sido condu­
cidos á dicho resu ltado .

La form ula de la esencia de aioC> I l‘> S , no difiere en 
efecto do la del propyleno iodado U'» C, sino por la sus­
titución del azufre al iodo. Basta, p u e s , según  estas fór­
m ulas, realizar dicha sustitución y com binar luego el pro­
ducto con el ácido sulfocianhidrico p ara  ob tener la esen­
cia de m ostaza.

E sta doble reacción ha sido realizada en una sola ope­
racion tratando  el propyleno iodado por el sulfocianuro de 
potasio.

C6 Y C2 Az RS2 = C 8 lio Az 4- KY.
La reacción se com pleta á ios 100 grados en  m atraces ce r­

rados por medio de la lám para. Se em plean las dos sus­
tancias casi en proporciones at(3micas con adición de 
un poco de agua. Al cabo de algunas horas , la descompo­
sición es com pleta; se abre  entonces el m a tr a z , se echa 
en 61 agua y se ob tiene un aceite am arillen to , que sobre­
nada en una disolución acuosa concentrada de ioduro de 
potasio, cuyo aceite  se aísla por medio de un em budo de 
llave y después se le  destila. E n tra  en ebullición á un  poco 
m as de iOO g ra d o s , y dospues so eleva poco la te m p e - 
tu ra ; la m ayor parte destila hácia los I J ü  grados. El pro­
ducto m as volátil contiene un poco de esencia de ajíi, re ­
su ltan te  de  alguna reacción sec u n d aria , pero  el producto 
principal que destila  á  loO grados poseo las propíeduiles 
de la esencia de m ostaza, ejerce la m ism a acción sobre 
los ojos y sobre la p ie l, y presenta la m ism a composicion.

Tratado por el am oniaco este líquido, se disuelve lenta­
m en te  y  dá th íosinnam ina como la esencia de m ostaza n a ­
tu ra l. b ich a  tb iosínnam ina ofrece la com posicion , las pro­
piedades generales y la forma cristalina de la th iosinnam i- 
na  obtenida con la esencia na tu ra l; e n tre  estas dos m ate­
rias hay identidad  perfecta .

Haciendo cristalizar en  el agua la th íosínnam ina p rep a- 
da con la esencia n a tu r a l , los Sres . Bertiielot y de L üca 
han observado algunos fenómenos in teresan tes do sobresa­
tu rac ión . Ü isuelta en  el agua hirviendo e s ta  sustancia^ cris­
taliza ra ra  voz p o r enfriam iento , pero si se ag ita  vivam ente 
el líquido con u n a  varilla, se cuaja en  m asa. Fundida en el 
agua la tliíosinnam ina, forma u n a  capa viscosa que puede 
conservarse largo tiem po en  el estado líquido y se solidilica 
inm ediatam ente por la agitación.

La esencia de m ostaza puede obtenerse no  solo por m e­
dio del sulfocianuro de po tasio , p e ro , m ejor todav ía , por 
m edio del sulfocianuro de plata. Cuando se in troduce en 
u n  tu b o  sulfocianuro de plata y  propyleno iodado , estas 
dos sustancias reaccionan , aun  en frío; el propyleno iodado 
desaparece y  os reem plazado ¡lor la esencia ile m ostaza , al 
m ism o tiem po que se forma ioduro de p lata; si se opera á

los 100 grados iiaci!» e! sulfuro de  p lata  sim ullíúieam onle.
La formación la esencia de m ostaza por m edio del 

propyleno iodado derivado do la g lyco rína , aproxim a de la 
m anera m as d irecta  esta esencia asi como la esencia de ajo 
á las séríes generales de la qu ím ica orgánica. E sta  ú ltim a 
esencia en  efecto os )ropylenn suÍfura(Io , es d ec ir p ro p y - 
l(nio_C'5_ H'>.en el cua u n  equivalen te de hidrcjgeno na sillo 
su stitu ido  por u n  equivaleiifc de azufre. La esnncia de 
m ostaza á  su  vez es sulfocianuro de.propyleno.

E ste  resultado generalizado pt'.rmitirá sin duda ob tener
o tras esencias análogas con ios carburos hom óloeos del
propyleno, no tab lem ente con el gas oleflante, Los au to res 
se proponen hacer algunos ensayos en  este s e n tid o , y al 
te rm in a r su m em oria hacen .observar que m diendo pro’d u -  
cirse la esencia de m ostaza p o r medio r e  las sustancias 
grasas n eu tra s  tan  abundan tes en  los vegetales, y e n i ) a r t i -  
cu la r en  las cruciferas, hay m otivo para esperar que no se 
ta rd a rá  m ucho tiem po en  darse cu e n ta  del o rigen  de la 
esencia natu ra l.

A lo d io  d o  c o n s e r v a r  e l  o  m é t ic o  c u  d is o l i ic io n .

P ara  im pedir las rápidas descom posiciones á que esián 
su jetas las disoluciones del tá rta ro  em é tico , propone el se­
ñor H.vbm s em plear como disolvente u n a  m ezcla de agua y 
de alcohol. Dospues do d isuelto  el em ético en  SO partes de 
ag u a , se añaden 10 de alcohol. Entonces 30 gram os do d i­
solución contienen 50 cen tig ram os do em ético.

F a ls i f i c a c ió n  d c l  l iá l s a m o  d o l P e r ú  c o u  e l  a c e i t e
«le r ic in o .

C uando el bálsam o peruviano  es falsificado con un déci­
mo por 100 de aceite de  ric ino , fácilm ente puede reco­
nocerse la adulteración .según W a g u k r  de¡ sigu ien te modo. 
El bálsam o del Perú  dá por la  destilación productos áci­
dos, m ientras que el ace ite  de  ricino dá el aldebyda y 
ácido oenanthylico. So destilan  10 gram os de bálsam o del 
P e rú  que se tiene pur falsificado hasta que la m itad  e s té  
en el recip iente; se ag ita  el p roducto , que está  com puesto 
de  dos capas o leo sas , con a g u a  de barita  , se decan ta  la 
capa que sobrenada y se la ag ita  con una disolución con­
cen trad a  de bisulfito d e  to sa . Cuando el bálsam o contiene 
aceite de ricino, la m ateria  líquida se cam bia en una m asa 
cris ta lina , de la cua l, dospues do una cristalización en 
alcohol h irv iendo hasta q u e  el olor d é la  aeroleina desapa­
rezca puede se p a ra rse , por medio de la  potasa ó el ácido 
sulfúrico  diluii o , la oenaiU hyla alTlehyda como un líquido 
colorado insoluble en  el agua.

PA R TE OFICIAE.

DISPOSICIONES DEL GOBIERNO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
1

A tendiendo á las poderosas razones que m e espusieron 
D. V icente  Sancho, D. Diego Argum o?a y 0 . José R ov íra l- 
t a , he tenido á bien acep t a r  la dimisión que han hecho del 
cargo de consejeros de san idad  que les conferí por mi de­
creto  de 12 de diciem bre próxim o pasado, al prim ero como 
agen te  diplomático, y á los o tros como profesores de m e­
dicina, y nom brar en su lu g a r , por la ca rre ra  diplom ática 
á D , Joaquín Francisco P acheco , ex -m in istro  de E 'tad o  y 
ox-em bajador de la c(3rte de  Rom a, y p o r la de  m edicina 
á D. Joa'é Lorenzo P erez , catedrático de higiene pública 
en la F acu ltad  de m edicina de la Universidad central y 
vocal de núm ero del estinguido  Consejo, y á  D. José Calvo 
y M artin, cateilrático tam b ién  de la Facultad  de m edicina 
de la esprosada U niversidad, y vocal supernum erario  que 
fué dol mismo Con.sejo. T endréislo  entendido y dispondréis 
lo necesario á su cum plim ien to .

Dado en  Palacio á nu ev e  de enero de m il ochociento.s 
c incuenta y se is .— E stá  ru b r ic a d o  de la real m ano.— El 
m in istro  d e 'la  Gobernación, J u l iá n  de H uelbes.

S a n id a d .— N egociado  2 .°

P o r real ó rdende 4 de oc tu b re  próximo pasado se d ign‘ó 
nom brar S. M. la form acion de una estad ística do las v -  
cisitudes que ha tenido el cólera m orbo asiá tico  en  el ú l­
tim o  año en  ios d iferen tes pueblos de la p en ín su la  que su­
frieron  sus estragos, con  el iin de llegar u n  dia a  cono­
cim ien to  de las causas in fluyen tes en su  invasión. Al efec­
to  so acom pañó á d icha real orden u n  in íerrogato rlo  qne 
s irv iera de reg ia á las corporaciones, facultativos y ]>erso- 
nas á  quienes los gobernaclores creyesen convenienfe con­
su lta r  para que el referido trabajo alcanzase la perfección 
posible.

Poro habiendo tra scu rrid o  ya tres m eses d jsd e  que se 
circu ló  la real disposición citada , shi que h as ta  ahora ha­
llan  llegado al gobierno de S. M. m as noticias que las re ­
feren tes á  tros provincias; y  no siendo p ru d en te  dem orar 
el cum plim iento de lo preceptuado  sin gran  peligro de que 
la epidem ia vuelva á presen tarse  con igual in tensidad  que 
en  as an terio res invasiones si no se adoptan rigorosas y 
acertadas m edidas de p recaución , la R eina (Q. D. G.) es­
p o ra  que V. S .,  redoblando su celo y  actividad en  este 
im portan te  servicio, re m itirá  <í la m ayor brevedad posible 
cuantos datos so le Layan su m h iís trad o , reco rdanco , en 
caso necesario, a las corporaciones y p articu la res  que no 
hayan respondido au n  á  su  escitacion, lo u rg e n te  que es 
llevar a efecto la reun ión  de noticias capaces de ilu stra r 
al gobierno en  asunto de la n ta  frascendencia.

De real órden lo digo á  V. S. para su  conocim iento y  
efectos indicados. Dios g uarde á V. S . m uchos años. Ma­
drid  9 de enero  do 18i)6.— Huelbos.— S r. Gobernador de 

, la provincia d e .,,

Ayuntamiento de Madrid



14

S A . \ ' I » A D  A I I L I T A n .

R e a l e s  ó r d o u e s i

30 diciem hro de iS5i>. D estinando al hospital m ili-  
la r  de Cádiz al sogundo ayudan te farm acéutico  dcl de 
Málaga D. Manuol O rtiz y Mcirono.

Id. id. Al liosiiilal m ilita r dc'.M álaíja al segundo ayu­
dan te  farm acéutico  del de  T arragona I). Francisco B astus 
y  C arrera.

Id. id . jVI de T arragona al prim -ír ayudan te farm acéu­
tico  del de Badajoz D. José .María Saco y  Valle.

Id . id . Al dé Badajoz al p rim er farm acéutico  del de 
Valladolid D. Angel Déigado y  Lofwz.

Id. ¡d. Al de Valladolid al segundo ayudan te  farm a­
céu tico  del de Malion l). Fernando Iliv e ro 'y  O yarzun.

Id . id. Al de Maiion al ])rim er ayudan te  farm acéutico 
del de Logroño D. M ariano O rrit y Capdevila.

31. id. Trasladando al hospital m ilita r del Logroño al 
farm acéutico  de en trad a  del de A lluiccm a D. A ntonio  Ma­
ría  Q uer y Valliendrera.

1(1. id . Concediondo al p rim er ay u d an te  m édico don 
Narciso F u s te r  y C entinella aliono del tiem po que sirvió 
de p ractican te  del ejército  de  C ataluña.

Id. id . Concediendo la cruz  de caballero de Isfíbel la 
Católica al p rim er ayudan te  m édico D. Jo séB ru n  y  Pagés.

8 enero  de 1836. Revalidando á D. B runo V idart el 
grado y  em pleo de p rim er ayudante m édico su p e rn u -  
rherario  que le fueron concedidos en  1843.

M artinot.—D. Francisco F o r ,  Rollucr.—D. Alejo Clíivorol 
id ftn .—D. José Blasi y C entra, l'’uxent.—ü . Ramón Finíalo, 
Coll de Nargo.—D. Juan Pul, Noves.—ü. Juan übror, Uellver 
—D. Matías Dosom, idcin.—D. Juan Serra , ideni.

Madrid 8 de  enero de 185ü.—E l secretario primero,
E. SUENüEn.

VARIEDADES.

S O C I E D A D  M E D I C A  G E S E R A L  D E  S O C O R R O S  M U T U O S .

S e c r e t a r i o  g e n e r a l .

A>X'NCIOS DE .^DMISIOX.

D. Cándido Saez, natural y residente en Santiuste, prorincia 
de Segovia, de 26 años de ed ad , de estado soltero, profesor 
du medicina y cirwgía. (2)

—D. Juan Antonio de la Muela, natural de Azañon, provin­
cia de Guailalajara, de 27 años de edad, de estado casado, 
j)rofesor de c iru g ía , residente en Priego, provincia de 
Cuenca. (2)

D. Julián Benito y L en tijo , natural de V alladolid, de 28 
años de edad, do estado casado, profesor de cirugía residente 
en Buendia, provincia de Cuenca. (2)

—D. Pascual Fuster y M ateu, natural de E lclie, p r o T i n c i a  
de AlicanU;, de 33 años de  ed a d , de estado casado, profesor 
de m edicina residente en B razatortas, provincia de Ciudad 
Real.

Lo que se anuncia por térm ino de trein ta  días contados 
desde la feclia de osla iiublicacíon, según el articulo -12 del 
Reglamento vigente, para (fue en el espresado plazo puedan 
ios socios d irig ir á la C en tra l, )or e,sta secretaria , las recla­
maciones ( ue  tengan á  b ien sobre la aptitud  de los in teresa­
das para e ingreso.

Madrid 5  de enero de 183C.^Im?s Colodron, secretario ge­
neral.

L A  E M A N C IP A C IO N  M É D IC A .

A d h e s io n e s  re cib id a s»

Partido de A$torga (León). 
l), Francisco Otero Vázquez, Astorga.

Partido de Valencia de D. Juan (León).
D. Ignacio Casado y Panchón, Valderas.—D. Pedro Casado, 

Idem.—D. Leandro Casado, idem .—D. Policarpo Castrilio, 
Ídem .—D. Fernando L lórente, Cimaues de la Vega.—í) Ma­
riano Alonso, Valderas.—D. Manuel P é re z , Víllafer.—Don 
Dionisio Zamora, G ordoncillo .-D . Santiago León, Valderas. 
—D. Tomás U rueñas, Villace.—D. Alonso Blanco, Valde- 
l)im l)re .-D . Fausto de Vivar, Villademor de la Vega.—Don 
A ndrés Alvarez, Villamañan.—D. Lucio Melendez, Algadefe. 
—D. Celestino González y (ionzalez, Foral de los Furnianes 
—D. Claudio Uuiz, Santas Martas.—D. Gregorio Diez, Villa- 
mandos.—D. Pedro Arenal, Valencia de D. Juan.—D. Amero 
M iñam bres, Id e m .-D . Felipe M iñambres, idem.—D. Toríbio 
de  Lam adríd, ídem .—D. Francisco del Rio, Mamilla de  las 
Muías.—D. Manuel Alonso, idem .—D, Ildefonso Pardo, Cam­
po.—D. Manuel Otero Vázquez, Villamañan.—D. Pedro  Al- 
m uzara, idem .—D. Felipe Marin, Castiefale.—D. Miguel Cas­
tro , Corvinos de  los Oteros.—D, Tomás Fidalgo, Matadeon 
—D. Miguel Gutiérrez, Pajares.—D. Dionisio Fernandez, Ma­
tanza.—D. Miguel Bardal, Eusendos.—D. Luis Rivero, F res­
no de la Vega.—D. Francisco Florez, Villabrad.—D. Domingo 
Gutierrej!, Cabreros del Rio.—D. Cayetano de Castro, Carva­
ja l de Fuentes.—D. Francisco Mendoza, Culnllas de los Ote­
ros.—D. Francisco Pellitero, Ardon.—D. Esteban Alvarez, 
Castrofuerte.

Partido de Ponferrada (León).
D. Diego Antonio González, Ponferrada.—D. .losé María 

Valdivieso, idem .—D. Facundo Cortés, idemi—D. Joaqnui 
vSegado, B em bib re .-D . Antonio Rodríguez, idem.—D. Pedro 
García H uerta, idem .—D. Indalecio López, San Esteban de 
Vatluera.

Partido de M año (León).
D. Fernando A ram buru , Riaño.—D. Francisco Balboa, 

Prioro.
Partido de Mllafranca del Vierzo (León).

D. Miguel González y González, Corrullon.

Partido de Lérida.
D. Francisco Bellet y Domingo, Lérida.

Partido de Seo de Urgel (Lérida).
D. Andrés Boscli, Orgaña.—D. Juan Cops, idem.—D. José Bla­

si, Seo de Urgel.—D. José Escaro, ídem .—D. Francisco San- 
vicens, Idem .—D. Nicolás Bessa, idem .—D. Antonio Agusti, 
idem  —D. Martin Mayner, idem .—D. Buenaventura Barril, 
idem .—D. Miguel Nolins, id e m .-D . Valentín Clavero!, idem. 
—D. Francisco Carbasa, idem .—D. Francisco Diez, Arfa.— 
D. Francisco Caslella, idem .—D. Ignacio Luzarana, i d e m . -
D. Lorenzo Pont, Noves.—D. Francisco Bernatjuan, Adrau. 
—D. Andrés Boscli, O rgaña .-D . Juan Bautista Verges, Cas- 
tellbo.—D. Matias Bortom en, id em .— D. Simón (ílamnnt, 
idem .—D. Jaime Llangost, Arseguel.—D. Francisco Bofostes,

A io c ia o io n  m éd ica  de S eg o v ia .

Cum pliendo lo que. en  el an terio r núm ero ofrecimos, 
vam os á  traslad ar á  n u estra s  colum nas el R eglam ento  que 
h a  de re g ir  á  la A sociación  m éd ica  de la  p ro v in c ia  de  
S e g o v ia ,  constitu ida  ya en  toda reg la con el correspon­
d ien te perm iso de la au toridad.

Pero  an tes de estam parle  querem os advertir u n a  cosa, 
que es necesario te n e r m uy en cu en ta  cuando se procede 
á  organ izar esta  ciase de sociedades. Los in tereses de la 
generalidad, que todo gobierno tiene  precisión de defender, 
no pueden  posponerse á  ios in tereses de clase; in ten to  que 
al fm seria  vano, por cuan to  una asociación constitu ida  liajo 
m ira  tan esclusiva se parecería  m ucho ú u n  feto m uerto , 
que sale á  luz para  hun d irse  en  el sepulcro en vez de nacer 
para  d isfru tar do u n a  vida larga y lozana. Los profesores de 
la provincia de Segovia, dirigidos á  lo que se vé por perso­
nas e n te n d id a sy 'p ru d en te s , lo han  com prendido así desde 
lu eg o , y  persuadidos firm em ente de que el q u ere r, en las 
reform as cortar de u n a  vez todos los ab u so s, oponiéndose 
fren te  á fren te  á costum bres enve jec idas, es el me¿or m e­
dio de no conseguir nada, fué su p rim er principio respetar  
todo lo e x is te n te , é  i r  in troduciendo  poco á  poco las re­
fo rm a s. Deseosos de ev ita r terrib les escolios, no se han  
atrev ido  á  estab lecer variaciones rad ic a le s , y  han  hecho 
grandísim am ente porque entonces vendría á tie rra  toda su 
obra. Y aun  habiendo procedido con tan ta  c a u te la , toda­
vía el gobernador de la provincia exigió la modificación 
de varios artículos para  d a r al R eglam ento  su  aprobación.

O tra cosa advertirem os ta m b ié n : la A sociación m édica  
de S eg o v ia  ha sabido d e te rm in a r bastan te  b ien su objeto, 
m ostrándose no solam ente ú til á los asociados, sino p re­
sen tan d o , an te  todas cosas, un  carác te r cientifico y  m o -  
r a l ,  y  agregando el de m u tu a  protección. E n tre  sus fines 
es el p rim ero el de in s tru irse  en los adelantos  de la pro­
fesión, y  á  este sigue el íSlQ perfeccionarse en la  sana  mo-^ 
ra l m édica . P o r o tra  p a r te , en  los artículos 2 2 ,  23  y  2 i  
se im ponen á  los sócios im portan tes ob ligaciones, todas 
ellas de m ucho in terés para  la hum anidad; en  el 40 se liabla 
do conferencias li te r a r ia s , y en el A i  aparece el designio 
de sostener u n  periód ico , pub licar m em orias con los tra ­
bajos que rem itan  los sócios, y a d q u ir ir , p a ra  el u so  de 
los profesores de cada partido ju d ic ia l, cajas de in stru ­
m entos, de am putaciones y de obstetricia.

Esto p ru eb a  bien la tendencia , siem pre h u m an ita ria , de 
las ciases m éd icas, y  constituye uno de sus inm arcesiÚ es 
lauros. No es el egoísmo m iserable de la época quien in -  
c lín an u es tra  clase á la asociación: es u n  esp íritu  civilizador, 
hum anitario  y  fra te rn a l, quien  las obliga á organizarse 
para  re s is tir  aquel dem asiadam ente estendido por las de­
mas clases.

M. A.

R eg la m en to  para la  A sociaoíon  m éd ica  prov in cia l d e
S egov ia .

CAPÍTULO I.
Objeto de la Sociedad.

Artículo ! .®  El objeto de la Sociedad, que lleva el 
nom bre de  Asocucios Médica Provincial d e  Segovia, es 
la m utua y estrecha unión de todos los profesores de la cien­
cia de curar, para instruirse  en ios adelantos de la profesion, 
perfeccionarse en la sana moral m édica, mejorar la posicion 
bario  precaria de la clase y el servicio médico de los pue­
blos , ayudarse y protegerse en  cuanto tenga relación con 
asuntos prolesionales.

CAPÍTULO II.
Organización de la Sociedad.

Arí. 2,® Constituirán esta Sociedad todos los profesO" 
res  de las ciencias médicas que gusten inscribir.stí en 
ella, con tal que estén adornados del correspondiente título, 
y se obliguen a cum plir cuanto se marca en este Regla­
mento. ®

Art. 3.® La dirección y gobierno de la Sociedad es- 
tara a cargo de una Junta provincial, que resid irá en la 
capital, y juntas de parUdo establecidas en las cabezas de 
estos. La Junta provincial hará las veces de jun ta  de parti­
do en  el de la capital.

Art. 4. ® Cuando un partido tenga demasiada estension, 
a Juicio de su ju n ta  de partido, esta le seccionará, para 
trasm itirle sus disposiciones ó acuerdos, en los distritos 
que crea convenientes y necesarios al m ejor servicio de  ia 
sociedad, y mayor comodidad de los profesores. Estas reu ­
niones las presidirá el de mas edad, y hará de secretario 
el mas joven. Sin em bargo, para no complicar demasiado la 
marclia de la Socedad, se economizarán estas secciones de 
partido.

.A rt. 5.®  E n  todas estas juntas estarán  representadas las 
diferentes clases.

Art. 6 .® Habrá dos clases de sócios: de número, que 
lo serán ios facultativos residentes en la provincia, y cor-

los que vivan fuera de ella. Cuando un socio de 
núm ero vaya á establecerse fuera de la provicía pasará á 
se r corresponsal, y cuando un  corresponsal venga a resid ir 
en la m isma, se hará de  núm ero, pero abonando la respectiva 
diferencia de cuota de entrada.

Art. 7. ® Los profesores que gusten inscribirse en la Socie­
dad dirigirán al P residente de la })rovincial una solicitud en 
que maniliusten la clase y  fecha de su título, y en la que se 
comprometan á cum plir cuanto se previene en este Regla­
mento, y á sujetarse á él en todas sus partes. Las solicitudes 
para socio de núm ero vendrán visadas p o r el presidente de la 
Jun ta  de partido. Llenada esta formalidad, y no habiendo 
justo  motivo que lo im pida, el P residente de la provincial 
decretará la adnúsion.

Art. 8 . ® Resuelta que sea ésta, el sócio pasará á recojer á 
la Tesorería de la Junta de  su partido, por si ó por persona 
que comisione, el diploma, que se le entregará m ediante re­
cibo (que se archivará en ia Secretaría provincial) y el abo­
no de cuota de entrada.

CAPITULO !1I.
De las Juntas, sus deberes y  sus atribuciones.

Art. 9 .®  La Junta provincial se compondrá de 
Un Presidente.
Un Vicepresidente.
Un Contador.
Un Tesorero.
Un Vocal.
Un Secretario.
Un Vicesecretario.

Además cada Junta de partido podrá delegar á uno de 
sus iiidiriduos ó á otro sócio de número cualquiera, de 
fuera ó de dentro del pariido, para que asista con voz y voto 
á las sesiones de esta Junta provincial.

Art. 10. Corresponde á la Junta provincial la dirección y 
gobierno de la Sociedad. Por consiguiente deberá: \ .  ® admi­
tir los sócios y espedirles sus diplomas; 2. ® am onestar v es- 
p n lsa ra l que haga m éritos para ello; 3.®  fijar los divi'dcii- 
dos y adm inistrar los fondos; i .  ® form ar las estadísticas; ü. ® 
redactar y dirigir el periódico de la Sociedad; 6 . ® procurar, 
conforme vayan vacando los pueblos, el que desaparezca de 
las escrituras to<Ia condicion deprim ente á ia clase; 7. ® vi­
gilar por los intereses de los asociados, y por la estricta ob­
servancia de este Reglamento; 8 . ® dirim ir todas las desa­
venencias en lre  los sócios que no hayan podido ser arregla­
das por las Juntas de  pariido; 9. ® espedir cuantas órdenes y 
disposiciones sean nece.sarias para el buen gobierno y ad- 
m inistracion de la Sociedad; y dO.®, cuidar mucho de dar 
publicidad á lodos sus actos con minuciosidad, en especial 
en lo relativo á intereses.

Art. -11. Las Juntas de partido se com pondrán de 
Un Presidente.
Un Tesorero.
Un Secretario.
Dos Vocales.

_ Art. i i .  Estas Juntas serán ausiliares de la provincial, y 
a ellas corresponde; i. ® dar cuantos informes esta pida; 2 ® 
recaudar los fondos del partido y rem itirlos á la Tesorería do 
la provincial con oportunidad y exactitud, y del modo menos 
espuesto y dispendioso; 3.® tom ar conocimiento de las es­
critu ras é igualas que hagan los sócios del partido, con los 
ayuntam ientos y particulares; i .  ® noticiará la provincial cual­
quiera condicion depresiva lara la clase que haya en íinas ú 
otras; 5j._® prestar sus ausi ios á  los asociados, y d irim ir sus 
disidencias; 6 . ® vigilar para que todos cumplan cuanto se 
estal)lece en este Reglamento, comunicando sus infracciones 
a  la provincial; 7.® dar á la misma conocimiento de todos 
sus actos.

Art, 13. Guando vacare un  partido, la provincial, si d é lo s  
antecedentes que obran en su secretaría, consta que en las 
escrituras anteriores ha habido condiciones onerosas ó de­
nigrantes á  la clase, im petrará de la respectiva autoridad 
su  modificación ó supresión.

Art. 14. Cuando un sócio faltare, lo que no es de espe­
ra r, á lo que se previene en este Reglamento, será advertido 
prim ero por la Junta de su  partido; si esto no basta, le amo­
nestará la provincial, y si aun esto no es suficiente, le espul­
sará de la Asociación; publicando este postrer acuerdo en el 
periódico de la Sociedad, y en  los demás de  m edicina que 
crea conveniente.

CAPITULO IV.
Obligaciones de los sócios en general.

Art. -13. Todo sócio acatará y secundará, en la parte 
..que le corresponda, los acuerdos de la Junta provincial y los 

de la de su partido.
Art. 16. Uno de los prim eros deberes de  los sócios 

será el no aceptar ningún partido con condiciones ó cláusu­
las que puedan rebajar á la clase.

Art. 17. Todos los sócios esián en  la obligación de pres­
tarse m útua y gratuitam ente los servicios de su respectiva 
profesion.

Art. 18. Cuando un  sócio enferme ó tenga necesidad de 
ausentarse de su pueblo , los socios mas inm ediatos quedan 
obligados á asistirle, y á su partido ó clientela. Esta obli­
gación cesa cuando la ausencia pasare de un m es al año; 
pero en los casos de enfermed.id durará m ientras esta sub^ 
sista por larga que sea, y si term ina por la m uerte, continua­
rán  sirviendo la vacante en beneficio de  la familia del 
difunto, siem pre que no esceda de seis meses.

Art. 19. Ningún sócio se encargará de la asistencia de 
un  enfermo que esté á  cargo de otro asociado, legalmen­
te  autorizada, sin anuencia de este; ni podrá fuera de con­
sulta censurar la práctica m as ó menos acertada de los de­
mas consócios.

Art. 20. En los partidos alnertos se reunirán  po r clases, 
y en el prim er mes de constituida la Sociedad, todos los só- 
cios en ellos residentes, y fyarán un mínimum de igualas del 
que nadie hará rebaja alguna sin anuencia de los demas 
compañeros; reservando á la autoridad, si lo cree necesario 
fijar el máximum, para cuyo objeto se pondrá en conoci­
miento de esta los acuerdos que se formen. Las juntas 
velarán mucho por la observancia de este articulo.

Art. 21. Todo sócio de número dará en el prim er mes 
de  su inscripción en la Sociedad, una relación á su Junta 
de partido, y otra á la provincial, de las igualas ó ajustes que 
tenga, y una copia de  a  escritura, si es titu lar; debiendo 
avisar siem pre que en uno ú  otro sentido se haga al­
guna modificación.

Art. 22. También rem itirá á la provincial todo sócio de 
num ero en los tres prim eros meses de su ingreso en la So­
ciedad, una noticia del núm ero de vecinos y almas, con es- 
presion de sexos, que tenga el pueblo de  su residencia; 
dotacion que cobre; riqueza aproximada del pueblo; mejo­
ras que crea pueden hacerse fácilmente en las condiciones 
de la escritura; enferm edades mas comunes que .se pade­
cen, con espresion de las endémicas; causas de insalubridad
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ecüeadas. Estos datos los hara es ten siw s ;i los_ anejos 
tíi au(* los tenaa, pero siem pre con la dt'Imla separación. Ln 
los Dueblos donde haya m as de im protosor, podra uno solo 
encarííarse de formar esla relación, pero la finnarmi todos, 
esnresaiido cada uno su  dotacion; la de los anejos la dará el 
que los sirva. Eii la capital la formará uno de los secreta­
rios de la Junta provincial. , .  ,  . , , , . .

A rt 23 A principios de c^ída ano formara todo socio de 
núm ero, y rem itirá á la provincial, una estadística de las 
nersonas que haya vacunado durante el año anterior, con 
Indicación de la edad y sexo; de los ])artos á que haya asis­
tido marcando las posiciones con la p re n sa  distm cion y 
cuantas circunstancias notables hayan ocurrido en ellos; de 
las operaciones de alguna consideración (¡ue haya practica­
do V resultado obtenido, y por últim o, de los nacimientos 
V defunciones que haya habido en el pueblo, con distinción 
ile sexos, y de edad en las últim as. Estos datos estadisticos 
se publicarán en resum en en el periódico de la Sociedad.
A los farmacéuticos se los recom ienda que formen tam bién 
catálogos de las e.species de plantas medicinales que se 
crian en s u  jurisdicción.

Art. 2-i. También avisará todo socio do núm ero á la Junta 
de su' partido y á la provincia l, inm ediatam ente que se 
presento en el punto de su residencia alguna epidemia ó 
epizootia, (lebiendo noticiar en tan desgraciado caso, y con 
la mayor frecuencia que le sea posible, la m archa del mal, 
y á su fin dará cuenta del S |étodo que haya empleado y el 
resultado ol)tenido.

Art Cuando un socio desee m udar de partido ó ve­
nirse á establecer á la provincia, lo avisará á la Junta pro- 
\-incial, para que esta, poniéndose de acuerdo con las de 
partido, procure llenar sus deseos lo antes posible, y por 
cuantos medios estén á su alcance.

Art. 26. Siempre que iin sócio m ude de residencia, lo 
com unicará, si es corresponsal, directam ente á la Junta 
provincia], y si de núm ero, á la Junta de partido para que 
esta lo haga á la provincial.

Art. 27. Las cjuejas de  los socios se dirigirán á la Junta 
de partido á que'pertenezcan, para que esta as tra.smita á la 
provincial, si lo juzga necesario, con el informe que crea 
justo. Cuando razones especiales lo aconsejen, podrán di­
rigirse directam ente á la provincial, quien tom ará con la 
debida prudencia los informes (^ue Juzge oportunos, y según 
lo que encuentre justo , determ inará.

CAPÍTULO V.
Obligaciones de los socios que ejercen cargo.

Art. 28. En la Junta provincial:
El Presidente, ademas de las funciones propias de su 

cargo, recib irá la correspondencia de la Sociedad; cuidará 
de que se ejecuten exacta y dicazm ente los acuerdos y dis­
posiciones de la Junta; firmará con uno de los secretarios las 
resoluciones, correspondencia y circulares de aquella y los 
diplomas, y rubricará los recibos de las cantidades que haya 
de pagar él Tesorero.

E Vicepresidente suplirá en ausencias y  enfermedades 
al Presidente.

El Contador in tervendrá todos los documentos de cargo 
y pago; para lo que llevará con claridad un  libro en que cons­
ten los ingresos y salidas, en todo igual al del Tesorero.

E l Tesorero recaudará, custodiará y d istribu irá, previo 
acuerdo de la Junta y con intervención del Contador, los 
fondos de la Sociedad, llevando al efecto un  libro de cargo y 
dala, foliado y firmado por los once individuos de la provin­
cial. No percibirá cantidad alguna sin dar el com petente 
recibo, ni la pagará sin recib ir otro rubricado por el P re­
sidente é  intervenido por el Contador, y en el que se osprese 
el objeto á que se ha destinado la cantidad que abona.

Cada dos meses dará cuenta de las entradas y salidas, y 
cada cuatro se verificará un arqueo, estendiéndose á con­
tinuación el acta correspondiente en el libro de caja, fir­
mándola toda la provincial, inclusos los vocales delegados 
por los partidos.

El Secrelario estenderá con claridad y exactitud las actas 
en un libro destinado al efecto; redactará los acuerdos, cir- 
«;ulares y disposiciones de la provincial; firmará la corres- 
pondenci.i; avisará á Junta con la necesaria anticipación; 
llevará el mecanismo de la redacción del periódico, y tendrá 
á su cargo la secretaría y el sello de la Sociedad.

El Yicesecrelario ayudará al Secretario, supliéndole en au­
sencias y enfermedades.

Art. En las Juntas de  partido:
El Presidente recibirá la correspondencia; firmará la que 

dirija á la Junta provincial; convocará las ju n ta s ; tomará y 
dara bajo su responsabilidad cuantos informes le pida la pro­
vincial; comunicará las órdenes é instrucciones necesarias á 
las reuniones de d istrito  y vckjrá por la observancia de este 
Reglamento en su partido.

El Tesorero recaudará,, con la intervención del Secretario, 
los fondos del partido; abonará los castos del mismo, pero 
recogiendo siempre recibo que esté visado por el Presidente, 
y en  el que se diga el objeto á que sea destinada la cantidad 
que acredita; sin estos requisitos no le será de alwno en 
cuentas. Estos recibos los pasará á la provinckil del modo 
mas seguro y económico, precisam ente en el m es de octubre 
de cada año; tam bién le rtím ilirá en la r»i¡5ma época y  con la 
mayor seguridad y economía el sobrante de  fon<fcs. Para la 
mayor claridad llevará un  libro de altas y bajas, foliado y íir- 

por los individuos de ía Junta.
redactará con exactitud y claridad las actas 

en  un libro destinado al efecto; ñrm ará con el Presidente la 
correspondencia; avisará á junta con la necesaria anticipación; 
advertirá a los sócios morosos en el pago del dividendo, se­
gún se previene en el art. 4o, é intervendrá la recaudación y  
gastos del partido.

Art. 30. El Presidente'^Secrelario d e  las reuniones de dis­
trito  no naran mas que secundar las disposiciones de la Junta 
oel partido; llenando sin em bargo en dicLas reuniones los 
doM res de  sus respectivos cargos, según la costum bre ad- 
«aitida. ®

Art. 5 i.  Todo cargo de la Sociedad es obligatorio y gra­
tuito; pero el s<wio que fuere reelegido podrá renunciar 
siem pre que no haga dos años que ha cesado en  su último 
cargo.

CAPÍTULO VL
De las elecciones.

Art. 32. Cada año se renovará en el mes de octubre la 
de  la provincial. La suerte decidirá en el 

ae  ISob cuales y cuantos se han de renovar por prim era vez; 
los que queden, cesarán en el ano sicuionte. En lo sucesivo 
se renovarán por el órden de aniigijedad; de modo, que la 
duración de cada cargo sea de dos años. Esta elección la ha­

rán  solo quince delegados, tres  por cada partido, nombrados 
por todos los profüsori's del mifiino.

Art. 53. Quince dias antes de la renovación d é la  Junta 
provincial se reunirán  los p a r tid o s , escepto el de la capital, 
y ])révio aviso á la autoridad local, para renovar la mitad de 
su  Junta de partido. La suerte determ inará la prim era vez 
cuántos y cuáles de sus individuos lian do cesar; en los años 
siguientes se procederá como hem os dicho para la Junta pro­
vincial.

Art. 5 t .  Todas eslas elecciones serán secretas, y por pa­
peletas, á mayoría relativa do votos. Para la reelección, sin 
embargo, se necesita reu n ir mayoría absoluta.

Art. 33. El sócio que fuere reelegido conforme al artículo 
anterior, podró ó no adm itir, según se dice en el a rt. 31; pero 
para evitar las incomodidades fjue Siemj)re causan estas reu­
niones á los profesores, se averiguará, siem pre que sea posi­
ble, antes de  disolverse la Junta, si acepta 6 no el reelegido, 
para en el últim o caso proceder á nueva elección.

C A P ÍT U L O  V II .
h e  las sesiones.

Art. 36. La Junta provincial celebrará sesiones ordinarias 
y estraordinarias; las ordinarias serán cada quince dias, lijan­
do el dia y hora con la mayor anticipación posible en el Bote- 
tin  de la Sociedad, para (¡ue puedan asistir, si gustan, los vo­
cales de los partidos ó sus delegados. Las estraordinarias se 
tendrán cuando el señor Presidente ,ó tres de los individuos 
de esta .lunta lo croan conveniente, ó cuando lo i>ida la cuar­
ta parle de los socios de la provincia, ó las dos terceras de las 
de un  partido; en  estos dos últim os casos deberán asi.'ítir ne­
cesariam ente tres  de los socios solicitantes,perosin  voto,ylos 
vocales de las Juntas de partido. Para celebrar sesión en la 
Junta |)i'ovincial, se necesita por lo menos la asistencia de 
la mitad mas uno de sus individuos. Si el caso urgiere y no 
fuera jiosible reu n ir la Junta, el Presidente deliberará p o r sí, 
dando cuenta des|)ues á esta.

Art. 37. Las juntas d ep a rtid o  se feuniran  al menos una 
vez al m es, y m as á m enudo siem pre ()ue su Presidente ó  la 
Junta provincial lo crean conveniente, o siem pre que lo pidan 
la mitad de los sócios del partido. Én casos aprem iantes, y 
cuando no puedan reunirse tres  de sus individuos, su Presi­
dente determ inará en la misma forma y m anera que marca 
el artículo anterior.

Art. 38. En todas estas sesiones se seguirán el órden y 
formalidades de costum bre.

Art. 59. Todo sócio puede asistir á las sesiones de una y 
otras Juntas, pero sin voz ni voto.

Art. 40. Cuando haya algún caso práctico no común, ó 
siem pre que se crea conveniente, ó lo quieran por lo menos 
diez sócios, habrá conferencias literarias en un punto céntri­
co, según los que hayan de reu n irse , cuyas discusiones se 
publicarán en estractó en el Boletin. En estas reuniones que 
podrá convocarlas cualquier sócio de núm ero, las presidirá 
el práctico m as antiguo, en tre  los asistentes, de la clase á que 
pertenezca la cuestión, y el mas m oderno hará de Secretario. 
Este deberá rem itir á la Junta provincial un extracto de estas 
sesiones para su publicación. Siempre que se haya de cele­
b ra r  alguna de eslas conferencias, se dará antes conocimien­
to de ello á la respectiva autoridad.

Art. 41. En todas las si'siones se decidirá por m ayoría de 
votos. Las votaciones serán públicas, menos en las que se 
acuerde lo contrario ó se tra te  de  personas.

CAPÍTULO VIII.
Pe los fondos de la Sociedad.

Art. 42. Los fondos de  la Sociedad consistirán: 1.° en la 
cuota de en trad a , que será de diez reales para los sócios de 
núm ero fundadores, y veinte para los no fundadores, y cuatro 
roales para los corresponsales fundadores y  ocho para los no 
fundacloros; 2 .“ en un dividendo que no escederá de doce 
reales al año, y que se pagará en dos plazos y en los meses de 
marzo y setiem bre. Este dividendo le pagarán solo los sócios 
de núm ero, y  será fiiado por la Junta ])rovincial; 3 .“ lo que 
produzca la venía de las Memorias de la Sociedad; 4.® el 
abono del uso de los instrum entos de que habla el ar­
tículo 44.

Art. 43. Para los efectos del articulo  anterior, se consi­
derarán como sócios fundadores los de número que se ins­
criban en la Sociedad en los dos prim eros meses despues de 
ajirobiido este Reglamento, y los corresponsales (pie lo hagan 
antes de cum plirse medio año despues que recaiga dicha 
aprobación.

CAPÍTULO IX.
De los gastos de la Sociedad.

Art. 4-1. Serán gastos para la Sociedad:
Los absolutam ente precisos de secretaría y  conta­

bilidad.
2.° Un periódico que costeará como el medio de comuni­

cación m ejor, mas pronto y ecoirómico. Este periódico se 
mandará gratis á los sócios de núm ero; lo s  corresponsales 
que gusten recibirlo abonarán un  real mensual.

3.° La im ¡resion de diplomas.
4.*̂  Cuando la Sociedad llegue á asegurarse y el estado de 

sus fondos lo permita, se i)ubliearán unas Memorias con los 
trabajos que remitan los sócios despues que sean examinados 
y aprobados por una Junta censora q u e  se nom brará al efecto 
por la Junta provincial. Estas Memorias, que serán i>ropiedad 
de la Sociedad, se darán á los sócios que gusten tomarlas por 
el coste de su impresión, y  á los no sócios por un duplo.

5.° Tam bién se com prará, cuando sea posible, para  cada 
cabeza de partido una caja de instrum entos de amputaciones 
y  de obstetricia, que estarán á cargo de los respectivos Pre­
sidentes. (Cuando algún sw io  tuviere priícision de  usar de  
ellos, los pedirá bajo recibo al Presidente de su p a rtid o , .■sa­
liendo responsable de la pérditla ó notable deterioro de todos

K y cada uno de los que lleve, y abonando atíemas en el acto 
de recibirlos diez reales para el fondo común. Si la Sociedad 
se llegára á  disolver algún dia, el valor de  estas cajas se re ­
partirá  en tre  los sócios de núm ero.

CAPÍTULO X.
Disposiciones generales.

Art. 45. Si un  sócio dejare de abonar los dividendos en 
el tiempo prefijado en el a rt. 42, el Secretario de su partido 
le avisará su descuido, y si no realizare el pago en la ¡¡rimera 
quincena del mes siguiente, entiéndase que se re tira  de la 
Sociedad. Si en alguna ocasion despues qui.siera rehabili­
tarse , podrá hacerlo, solicitándolo de la provincial, pero abo­
nando de una vez ó en los plazos qtie esta le lije todos los 
dividendos que hubieren vencido en el tiempo' que ha dejado 
de pertenecer á la Sociedad.

Art. 46. Las jun tas y todo sócio respetará lodo acuerdo 
que se publique en el Boletin de la Sociedad, autorizado con 
las Armas del Presidente y uno de k»s Secretarios.

Art. 47. Es obligatorio el franqueo m utuo para todo lo 
relativo á la Sociedad.

Segovia i . ' '  J e  enero  de ISiíG.—Mariano Bartolomé Rallos- 
teros, Vicente Ruiz, \ieepresidente.— ^ory.G Cal­
vo, Contador.—Miguel Llovet, Tesorero.—Bonifacio Odrio- 
zola, V’offl/.—Vicente Aravaca y Torrent, Secrf/arío .—Dioni­
sio Uñón, Vicesecretario.

E n ferm ed a d es reinantes en  las salas d e  m ed ic in a  del 
H o s p ita l gen era l d e  esta  córte du ran te e l  ú lt im o  m es 

d e d ic iem b re.

En el m es de  d iciem bre últim o el tiem po lia sido casi 
constan tem ente  oscuro , nublado, con densas y frecuentes 
n ieblas y  no pocas lluvias; el frió m oderado, liabiemío 
descendido el term óm etro  raros días uno ó dos grados 
m as abajo de cero: la a ltu ra  barom étrica fiié m uy variable, 
llegando á las vecfíS á 26  pulgadas y 6 lineas, y descen­
diendo o tras, aunque con m enos frecuencia, á solo 26  pu l­
gadas. Los vienlos del S . E . y S. O, re inaron  con m as 
{recuencia que los inclinados al N.

Estas condiciones atm osféricas nn lian ejercido u n a  in ­
fluencia m uy perniciosa en la salud  pública, pues no s o ' 
ha  presentado gran  núm ero de enferm edades, ni e stas 
de gravedad: en  cuanto  á las de carác te r agudo, que son 
las ocasionadas efectivam ente por las v icisitudes e sp e ri-  
m entadas en este  m es, pues las c rón icas, que en verdad 
no han dejado de agravarse y aun  te rm in ar funestam ente 
con a lguna frecuencia, procedían ya, como se deja cono­
ce r, de épocas m uy an teriores. E n tre  a q u e lla s , las mas 
com unes fueron, según digim os en el p arte  del m es de 
nov iem bre, de natura leza ca tarra l y reum ática, observán­
dose tam bién algunas anginas, erisipelas, ca len tu ras in ­
te rm ite n te s , g ás trica s , irritac iones g as tro -in te slin a le s , 
pu lm onías, p leu ro n eu m o n ias , p leuritis , apop leg ias, y 
o tras varias afecciones del cerebro . E n tro  las segundas u 
sean las crónicas, predom inaron los c a ta r ro s ,  asm as, y 
m uy principalm ente las tisis, que han te rm inado  con fre­
cuencia en  la m u erte , sin q u e  d e já ran  de  presen tarse  va­
riedad  de lesiones del co razon , infartos del h íg ad o , con 
las diversas colecciones serosas que son su consecuencia, 
cuando han llegado á  cierto  grado de desarrollo.

El núm ero de entrados en  las salas de m edicina ha sido 
m ucho m enor que el de los m esej an terio res, pues se re ­
dujo á 428 hom bres y 268 m ugeres, que form an un  to­
tal de 696, ó sean 300 m enos que en noviem bre, y queda­
ron el últim o dia del año en las m ism as 604, de los cuales 
389 en las de hom bres, y 275 en  las de m ugeres. E l núm e­
ro  de fallecim ientos lia estado en la relación de d á S con 
el de entrados, proporcion poco ventajosa, pero debida al 
mal éxito que los padecim ientos crónicos lian tenido con 
frecuencia en  dicho m es, según  indicam os an terio rm en te .

A feccion es ex isten tes en  la s  sa las de c íru g ia  d e l H o sp ita l
gen era l de esta  córte en  e l ú lt im o  m es de d ic iem b re.

_ Las variaciones que se observaron du ran te  el m es an te­
rior h an  sido p o r dem ás n o tab les ; asi es que la atm ósfera 
apareció nub lada los tres  prim eros dias del m es, para conti­
n u a r  despues despe jada casi to d a  la prim era quincena; 
pero al te rm in ar es la , hubo nie ves, se cubrió  la atm ósfera 
nuevam ente  á principios de  la segunda qu incena, volvió á 
despejarse, se nubló , hubo lluvias y desde el dia 21 per­
m aneció constan tem ente cu b ie rta  de nubes y n ieblas.

Los fríos fueron intensos d u ran te  todo  ef m e s , asi es 
que el term óm etro  de R eau m u r, solo la prim era m añana 
m arcó 8° sobre O, perm aneciendo en todas las dem as en­
tre  O y 3° sobre O, s’in que sir a l tu ra  á fas doce del dia su ­
b iese m as alta  de 10° sobre O m uy raros dias, pues en  la 
m ayor p arte  de ellos oscüó en tre  O y 6^ sobre O , y pof 
las ta rd es en tre  O y 4° sobre O , si bien ailgunas tardes 
subió á 8° sobre 0 .

L a  colum na barom étrica perm aneció casi siem pre á  la 
a ltu ra  de 26 pulgadas y 3 lineas, y 26  y 4 líneas, habien­
do descendido el dia 13 á 26 pulgadas y 1 línea.

Los vientos soplaron constan tem ente liasla el dia 18 del 
N . E . , y desde este  día re in a ro n  los del N . O . , S . 0 -  
y s .  E ,

Bajo estas influencias atm osféricas necesariam ente ha­
bían de desarro llarse varios padecim ientos, con especiali­
dad en los q u e  por sus ocupaciones se veían precisados á 
trab a ja r a la  in tem perie , y asi fue en e lec to ,h ab ien d o  au­
m entado en su  consecuencia la enferm ería  de 
P or lo dem as no se ha  observado 
caso que por notable m erezca especial m ención.

Tam poco se han practicado o tras operaciones que las 
m uy frecuentes en e e s l a b l e G ih M o n t o , de red u cc ió n , de 
luxaciones y fra c tu ra s , ta x is , dilatación y e s t i r p a c i o n  de 
tu m o res , p a race n te s is , cate terism os y las de 
m enor.

c i r u g í a ,  
d u r a n t e  e l  m e s  n i n g ú n

c i r u g í a

Y a  tenem o* Cónséjo.

Se vencieron  por fin las dificultadeSyy po r una parto 
los Sres. Se o a n e  y L o r e n t e  h an  consentido en ad m itir el 
cargo de consejeros de san idad , m ien tras  q u e  por otra dos 
vocales de la d isuelta co rporac ion , m u y  dignos c ierta ­
m e n te , los Sres. D. José L o r e n z o  P e r e z  y D. José C alvo  

y M A R Trí,  han reem plazado á  los d im iten tes S res , A r g c -  

MOSA y RoviRALTA.^Celebramos m uchísim o que los señores 
S eoan' e  y L o r e m e  sigan en  unos puestos donde pueden 
p resta r al pais servicios d istinguidos, como los v ienen pres­
tando desde que con grande acierto  fueron nom brados en  
1-847 por u n a  adm inistración m oiíe rada, bastan te cu lta  y  
to lerante para no d is tin g u ir de opiniones cuando se tra ía  de 
eleg ir personas que cu iden  g ra tu ita m e n te  d« la salud 
del pais.
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Despues de  copiar el P o rven ir  m édico  la respnesh i que 
en el an terio r núm ero dimos á im  párrafo suyo bajo el t í ­
tu lo  N o es cierto , añ a d e :

« Así como nos creem os en el deber de d a r publicidad á 
ia san te rio re s  lín eas , pues la im p arc ia lid ad es siem pre la 
norm a de im estra conducta , debem os tam!)ien p ro te s ta r 
con tra  la in te rp re tac ión  violentísim a que el au to r de la 
rectificación dá á  nuestras palabras; nosotros no liemos d i­
cho , n i siquiera peiisatlo, que el señor M endez A lv a r o  so­
licitase la sec retaría  del£lonsejo, que an tes desem peñó con 
honra propia y  >rovecho^ de ias profesiones m édicas, sino 
solam ente que labia qiíien pedia para  él dicho destino , 
lo cual es m uy posible haya su ce d id o , sin  ten e r no ticia  de 
ello el que habia de ser favorecido. »

Honra á  nuestro  colega la p recedente esplicacion; pero 
séanos perm itido aseg u rar de nuevo que nadie ha pedido 
para  el señor M e n d e z  A lv au o  el referido destino. Ksto ni 
au n  como posible se puede adm itir, por cuanto  es plaza la 
de Secretario  del Consejo de Sanidad que según  la ley ha 
de  proveerse siem pre m edian te p ropuesta  de la co rp o - 
racion.

C oleg io  de farm acéuticos de M adrid .

E sta  corporacion ha renovado su ju n ta  de gobierno con 
arreglo  á los nuevos e s ta tu to s , resultando nom brada d e  la 
s igu ien te m anera:

P r K SID E M T E  D E L  C O L E G IO .

S. D. Manuel Rioz y Pedraja .
D iputado 1.° Presiderite de la sección científica.

S r. D. Nemesio do Lallana.
D iputado 2.® P residente de la sección económ ica.

Sr. D. Juan B autista de Azua.
D iputado 3.® P residente de la sección de vigilancia.

S r. D. Rarnon Ruiz.
Tesorero. . .- S r. I). Diego Genaro L letget.
Contador. . . S r. D, Carlos F erra ri.
F iscal.. . , . S r. ü .  Pedro L ielget.

S e c r e t a r io s .

1.° D. Germ án M artínez. 
2 °  D. Julián  Casaña.

D am os las gracias.

En la im posibilidad de averiguar quiénes hayan votado 
á  los d irectores del Sici.o M é d i c o , Sres, E sc o la r  , M e >'d e z  

A lv aro  y N i e t o ,  para Jiacer p a rte  de la Asam blea m édica 
que tien e  el encargo de realizar el pensam iento de la 
E h a n c ip a c i o .v , nos valemos de este  m edio para  dar las g ra­
cias por su  m em oria y  consideración á quienes qu iera  que 
sean. Hemos procurado indagarlo para dirig irnos á las per­
sonas que nos han  dispensado ese h o n o r, pero  nos lia sido 
imposible. Hállanso en el propio caso, aunque esto parezca 
por dem ás estraño , todos los que han  m erecido igual nom ­
bram iento .

G ACETA  D E EPID EM IA S.

P]| cólera m orbo ha desaparecido p o r completo de Espa­
ña. Q ue nosotros sepamos, en  ninguna poblacion se padece 
ya. ¡Q uiera el cielo que por m ucho tiem po disfrutem os de 
este beneficio!

Si ahora, que es la ocasion m as o p o rtu n a , se adopt.lran 
en todas las poblaciones que la han  sufrido bien entendidas 
y  m ejor ejecutadas m edidas de salubridad, podría abrigarse 
m u y  bien la confianza de que su  extinción fuese com pleta y 
duradera. P ero  nada de  esto se hace, y  quedamos por lo 
tan to  espuestos á te rrib les eventualidades.

E n  P o rtu g al va  m ucho tiem po sin  que ocurran  casos 
nuevos en Lisboa. Las noticias ( e  G artaxo, L e ira , C o im - 
b r a , Aveiro, V izen y Chaves eran favorables en estrem o, 
pues que so gozaba do buena salud.

El cólera m orbo se ha  m anifestado de nuevo  en  Constan- 
tinopla.

En F ran c ia  se d isfru ta  tam bién  de buena salud.

R E nZ X T lD O .

M adrid 11 de enero de 1836.
SeQ ores d i r e c lo r e s  d e l  S i g l o  M i í d i c o .

R uego á Vds. se sirvan in se rta r la s ig u ien te  ca rta  que 
con e s ta  fecha dirijo al señor d irec to r del P o rve n ir  m é d i­
co. Queda de  Vds. afecto serv idor y com pañero

M a t e o  S e o a ís e .

Señor director dol P orvenir médico.

M uy señor mió: en  el núm ero del 15 de enero  del perió­
dico que V. d irige , hablando de los vocales nom brados para 
el Consejo do Sanidad que hab ían  hecho dim isión, decia 
V. que según noticias sem i-oficiales, solo m e p restaba yo 
á  re tira r  m i renuncia , w iiiendo por condicion el que fue­
ra  destitu ido  el ac tú a  Secretario  del Consejo, piira que 
fuera reem plazado por el Sr. M em d e z  A l v a r o .

Este señor respondió en  el S jclo  M é d ic o  como convenía 
ü suposición tan  falsa, y yo, dem asiado acostum brado ya á 
que se m e levanten  falsos testim onios y  á  despreciarlos, 
cre í suficien te  aquella respuesta  para el Sr. M e n d e z  y para 
mi. No cunté sin em bargo con la huéspeda, pues en el n ú ­
m ero  de ayer echa V. toda la carga sobre mí so lo , afir­
m ando que n i ha  dicho n i siquiera pensado f|ue el señor

que,, ya en 
que ha  habir 

icho una so

Mendez Alvaro solicitase la sec re taria  del Consejo... sino 
solam ente que habia qu ien  peiha lara él dicho destino , lo 
c u a l, añade V ., es m uv posible laya sucedido sin ten er 
no ticia  de ello el que habla de se r favorecido.

S igue V. diciendo que tiene las no ticias de u n  origen 
m uy autorizado, y  que si hay a lguna pequeña in esac titu d  
en  lo que ha afirm ado, existe tam bién un fondo de verdad.

Cuando se alirm an hechos com pletam ente destitu idos 
do verdad, presentándoles corno positivos, sem i-oíiciales 
y  de origen m u y  autorizado, cual V. ha afirmailo el de ha­
b e r  yo podido la reposición del Sr. Me n d í 'Z A l v a r o , ó lo 
que es lo m ism o la destitución  del ac tua l Secretario  del 
Consejo, no hay  m as recurso para  el agraviado que ó des­
p reciar la in ju ria  cuando el que la causa no m erezca mas 
que p n fu n d o  desprecio, ó lor el contrario  rechazar la 
falsedad d irec tam ente  como o hago en  el caso actual. De­
safio á  V. á  que presente la p rueba m as insignilicantc de 

a  correspondencia ó ya en  las conferencias 
o con m otivo de m i nom bram iento , liava yo 
a palabra de la que pud iera inferirse m i de­

seo de que en tra ra  do Secretario  del Consejo el Sr. ,Men- 
d e z , ó  de que fuese destitu ido  el ac tu a l n i otro empleado 
alguno. E xisten  las cartas escritas en esta  ocasion; existen 
las respetabilísim as personas que han m ediado en  tan des­
agradable asunto , y fácil le seria á  V. probar que no se 
habia V. dejado engañar torpem ente si hubiese una som­
b ra  de verdad en  lo que V. ha publicado como poco m e­
nos que indudable.'

Siento que V. m e tenga por ta n  estúpido, que crea p o ­
sible el haber yo pedido la secretaria  del Consejo para el 
Sr. MenüI'Z A lv aro  sin  haberlo consultado an tes, y  de 
consiguiente el que sea tam hien  posible que yo m e ocupe 
en  pedir empleos para los que no los solicitan y  n i aun  
p iensan  en ellos. AliOra veo la razón de haber recibido 
tan ta s  pruebas de todo, menos afecto y ju s tic ia , como m e 
dan  y han dado algunas personas que ño han podido con­
seg u ir de mí el que pidiese para ellos los empleos porque 
anhelaban. Sin duda ten ian  de m í la m ism a opinión que 
V ., y  no es estraño que estén  resen tidas de raí decidida 
negativa á  hacer por los que tan ta  ansia ten ian  de empleos 
lo que sin pedírm elo nadie hacia por los que n i aun  pen­
saban en  ellos.

O tra rectificación para concluir. E n  el núm ero de ayer 
dá  V. o tra  no ticia  de mí tan verdadera como la an terio r, 
y  á la que sin em bargo añado V. con la m ayor confianza 
«creem os im portan te dejar consignada esta  aclaración.» 
L a  aclaración e.s «que el Sr. Seoame, aunque ha m anifes- 
»tado repugnancia á adm itir el cargo, no ha dim itido o íi-  
Hcialmente.» Es lástim a que u n  periodista veterano como 
V ., se deje engañar tan to , pues si se hub iera V. inform a­
do m ejor y m as pronto , habria sabido que ya  en  3 de 
este  m es, esto es, siete días an tes de ¡lubiicar V, la acla­
ración im portan te , se habia espedido una real órden , res­
pond iendo  á  m i  d im isió n  o ficia l p resen tada el m es an­
terio r. Si este  hecho no le p rueba á  V. que la aclaración 
consignada es com pletam ente inesac ta , no sé como poder 
probarlo. Q ueda de V. s. s . q . b . s. ni.

M ateo  S e o a n e .

CROXICA.

Sintnda saniU tt'io d e  .9I a d r Í i l . — E n  lu  ({uc v á  d o
enero, m uy varo ha sido el tiia en que no ha llovlcii), ó i»or lo 
m eaos on el que no haya estado la atmosfera nublada ó cu­
bierta  de ráfagas y celagcs. Al baróm etro hace iiiucbo tiem­
po que no lo hemos visto tan iwjo (25 pulgas y i  lineas) cual 
se le ha observado en algún uia de la últim a semana: en el 
term óm etro hubo poca vai'iatúon, haciéndose sentir muy poco 
el frío, así que no descendió del grado de congelación. Por 
últim o, los vientos soplaron mas constantem ente del Sur, 
del Sudoeste y del Oeste.

La salud pública sigue en un  estado bastante satisfactorio, 
ápesar del constante tem pond lluvioso que venimos sufriendo 
desde el otoño. Con todn , se observaron casos de calenturas 
gástricas, catarrales, in term iten tes, erráticas y cuartanas, 
contra las que se necesita insistir no poco en la quina y sus 
pre¡)arados. Los afectos catarrales y reum áticos continúan au­
mentándose, habiendo ya necesidad para vencerlos, pues se 
hacen refractarios á las medicaciones ligeras, de valernos de 
medios terapéuticos mas enérgicos. También se han presen­
tado algunos enfermos de pleuresías, {>u!monías, i)leurodi- 
n ias, erisipelas y anginas lonsilares, y así como estas dos 
últimas afecciones por lo general han sido ligeras, al contra­
rio, fiierou tan graves las dos prim eras, que se puede contar 
el corto número de los que se salvaron.

Nada tenemos que añadir á lo que dejamos dicho en el 
precedente número de E l  S iglo  Méd ico , respecto á las enfer­
medades crónicas: esto es que siguen su curso, aunque no 
ocasionando en este últim o setenario una gran  m ortandad.

T f i n t e  o9pectnc»*lo.— tja e s  c ic r t a in o i i t e  o l  q ito  e s ­
tán presentando los profesores que con ubnegacion muy 
digna de aplauso acudieron á  Torrelaguna cuando ol cólera 
morbo aso aba esta poblaeion. Despues de un hecho que á 
todos ensalza, que prueba el m éritode todos, ¿para qué sirven, 
á qué fin pueden conducir las recrim inaciones con que llenan 
las columnas de un periódico? Creemos que asi el Sr. Navas, 
como el Sr. Perez, los Sres. Sanjurjo y Vegas, y los demas 
profesores que han est-ado alli, prestaron un servicio emi­
nente que debe el gobierno atender y prem iar.

A r e f t a d a  n o m b r 'u tn ie n to .— Víkva In com lK lon  d e
las Cortes que ha de exam inar el proyecto de ley de instruc­
ción pública, ha sido nom brado el diputado Sr. D. Makiaxo 
L o r e x t e , médico de grande ilustración y de suma sensatez. 
Debiendo figurar un profesor de nuestra ciencia en esa co­
misión, no podía haberse hecho elección mas acertada. Bien 
se puede asegurar de antemano que la parle médica del pro­
yecto sufrirá en la comision una revisión esm erada, ganando 
en ella lejos de perder. Hay tam bién leyes dichosas como las 
hay infortunadas.—Compímen ademas la referida comision 
los Sres. Corvera, Figuerola, C antalapiedra, Alvarez, Huiz 
Pons y Sagasta.

O poti-cion e» .~ ^ \  3  d e l  c o r r ie n t e  d ie r o n  p r in c ip io
las anunciadas tiempo hace para llenar las vacantes que hay 
y las que vayan ocurriendo en el cuerpo de Sanidad m ilitar. 
—Los aspirantes son en número de 23.

I V o m b i ' a m i e n i o . — n a  «ido n o m b r a d o ,  n ied ln n to
oposicioi), médico del Hospital de Santa María Magdalena de 
la ciudad de A hneria, nuestro amigo y colabora<lor, do» 
Cristóbal J. ljs¡)inosa Díaz. La lieneítcencia provincial lia he­
cho en el señor Espinosa una buena adquisición.

501 f](i(>(Ar f jó fn t  lift Mido n o m b r a d o  p r e s i­
dente del Consejo de Higiene y salubridad del Sena, y el se­
ñor Tkkbuciiet secretario  de la misma corporacion.

OIro». — K1 Heñoi’ V i t U e r i p f  . clrcijiiiio del h o s ­
pital de Lourcine (P a r ís ) ,  ha sido hom brado individuo del 
Consejo de vigilancia de la adm inistración de la asistencia 
pública.—Los señores Tardieu y Dumarquay lo Imn sido, médi­
co  el prim ero y cirujano el segundo del Consejo de Estado.

n r tM .— K l  i^ocfor Q u i t n f i t  h a  s id o  n o m b r a d o  profe»
sor suplente y gcfe de clínica en la escuela prep.aratoria de 
medicina di' Tolosa; y el Sr. Koeberlé gefe detralrtijos ana­
tómicos en la Facultad de  m edicina de Strasburgo.

C o itr fe fo f/ ie io n .— itn  m e r e c id o  p o r  nuh relevnniPi*
prendas y buenos servicios, la cruz de la real y distinguida 
órden de_ Carlos ¡II, el señor don Manuel Agiiilar, doctor 
médico-cirujano en la ciudad de Almería. És ciertam ente 
muy digno el señor Aguilar de osten tar en  su pecho las in­
signias de caballero de esta órden.

Olr-n» c o n ile r o fa r io n o » .— Con  m o d v o  d e l  a ñ o  n n e v o
el em perador ha concedido á los médicos en Francia muchas 
cruces de caballeros y aun de oficiales de  la legión de ho­
nor. E ntre las pi’rsonás prem iadas pOF su talento y buenos 
.servicios, se cuentan los Sres R_^e-I)elorm e, antignn redac­
to r des Archiven de medecine; D v a c l, secretario anual de la 
Academia y C i i a t i n ,  profesor de la escuela de farmacia.—El 
Sr, Dcmas ha sido nom brado grande oficial do la legión de 
honor.

E^rrlhcsi d e  F J s n e r a »  <]ne en a<|ur‘ lln
poblacion se va propagando una epidemia de viruelas on es­
trem o malignas. E s de notar que ataca sin  escepcion á perso­
nas de ambos sexos y de todas edades.

;O jo  «/er/rt.*— •Segiin d ic e  nn perit'tdlro m ódico. Iiny
un individuo que dish-nfa pensión de jubilación por la socie­
dad módica g e n ia l  de Socorros niútuos, aunque ejerce y ha 
combatido el cólera este año últim o en varios pueblos. Si 
fuese esto cierto, se le debería exigir lo que malamente hava 
I )c rc ib id 0 .

Rnti.^ractorlns iao notirlAm q u e  * e
reciben locante al estado de la salud del señor Üerard, cate­
drático de fisiología en  la Facultad de París. Ya parece que 
está fuera de peligro.

¡Vect'olófjin  — E l d o m in g o  n n te r lo r  f.-illeclA e n  e s t a
córte el apreciado é ilustrado práctico señor don Sebastian 
O lea , persona que todos sus compañeros apreciaban estraor- 
dinariam enle por su c.arácter bondadoso y otras recomenda­
bles dotes. Ha sucum bido en poco mas de dos dias, á conse­
cuencia de una pulmonía según parece. Su cadaver, embalsa­
mado por los Sres, VELAscoyBcNAVENTE, fué sepultado el m ar­
tes 8, en el cem enterio de la Patriarcal. Numerosos amigos v 
comprofesores acompañaron al infortunadoOLEA hasta la ú lti­
ma morada; allí, sobre el féretro en que y.acía, levó el doctor 
don Pedro Mata un elocuente y sentido discurso que arrancó 
lágrim as copiosas á los deudos, com pañeros y amigos de 
aquel bondadoso y querido comprofesor. ¡Que la tierra  le sea 
leve, y sobre todo que descanse su alma en lu morada que 
tiene Dios dispuesta para los ju s to s! —En ni próximo número 
publicaremos el brillante discurso del Sr. Mata.

n e f u n r i o n . ~  \  l a  e d a d  d o  9 0  aüu<4 a c a b a d o  m o -  
r í r  en París el doctor G autier de CLACunv, individuo de la 
Academia de medicina, y autor de varias obras.

fPtt'o fa lto cim ip ittn ,  — .licaba d e  m o rir  en í.Ton. á
la edad de 58 años, el doctor Viricel. médico muy acreditado, 
cuyo nombre habrá sonado alguna vez en  los oídos de nues­
tros lectores.

W je fjn d a .— l . a  t í m e t t o  t n o d ie n t o  d e  T » i t S o u t e  lia
dejado de pub licarse, legando sus suscritores al Journal de 
medicine, chirurgie et pharmacie de la misma ciudad.

W/n fu ten o n f e v m o .— m  c a d a  m é d ic o  t u v ie r a  nu
enfermo al año como el que ha caldo en suerte al doctor 
Oi-POLZEN, de Viena, no and.aríamos tan afanosos por el arre­
glo de i)artidos n i tendríam os prisa por enmanciparnos. Dicho 
doctor lia sido llamado á Varsovia para asistir al príncipe ruso 
Paskievitch Erivjinski, y se le han asignado 2,Í00 francos dia­
rios fpróximamonte 9,(<00 rs,), ademas de satisfacerle los gas­
tos de \iage y de tra ta rle  como un  principe.

¡V a u ffa n to .~ T A  c é l e b r e  fls ió lo so  d e  B e r l í n  J .  i l i i *
lle r se ha visto en inm inente peligro. Venia de Noruega en un 
vapor, y habiendp chocado este buque con otro, naufragó. El 
señor Müller se salvó por su habilidad en la natación.

VACAi^TES.

Universidad eeníT-fl/.—Hallándose vacantes en la Facultad 
de medicina dos plaz.as de rhim nos internos con el haber 
diario de 5 rs . y que han de proveerse m ediante oposicion, 
se anuncia á los cursantes de los años 3.*̂ , -i.®. 3.“ y 6 .° de 
dicha facultad, que pueden presentar sus instancias docu­
mentadas, en la secretaria general, hasta el dia 12 del cor­
riente.

En el edicto fecha 27 de noviembre, relativo á otras seis 
plazas vacantes, fijado en el tablón de la misma facultad, 
constan los requisitos que han de acreditar los aspirantes y 
los ejercicios en que consiste la oposicion.

M adrid? de enero de-18o6.—E l rector, Tomás de Corral 
y Oña.

Lo ESTÁN. La plaza de medico cirujano de Boadilla del 
Monte, provincia de Madri<l; su dotacion í),500 reales. Las so­
licitudes hasta el 20 dol corriente,

—La de médtco-cini¡(}no del concejo de  L anera, provincia 
de Oviedo, dotada con óÜO ducados pagados por trim estres y 
otras obvenciones. Las solicitudes hasta el 10 de febrero 
próximo.

—La de cirujano  de Bernedo. provincia de Álava, y sus 
tres  anejos: su dotacion es de 93 fanegas de trigo pag.adas en 
setiem bre por el ayuntam iento, Las solicitudes hasta el 17 
del corriente.

—La de de Renedo, provincia deV alladolid ; su
dotacion o.OOO reales pagados ])or el vecindario y cobrados 
trim estralm ente por el facultativo y 8 reales por cada parto. 
Las solicitudes hasta el 17 del corriente.

MADRID.— 18i)G.— IMPRENTA DE MANUEL ROJAS. 
P re t i l  de los Consejos ,  3, pral .
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